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RESUMEN 

La investigación en su versión culminada intitulada sobre La prisión 

preventiva y la vulneración a la presunción de inocencia, debido a la 

exposición mediática, Lima Este 2021, se divide en cinco capítulos de acuerdo 

a la estructura propuesta por la casa de estudios, centrado en los problemas 

de la vulneración del principio de la presunción de inocencia, debido a la 

exposición mediática de un caso y consecuentemente, se impone como única 

mediada de prevención general la desproporcionada aplicación de la prisión 

preventiva. 

El segundo capítulo discute los fundamentos teóricos de los 

predecesores de la investigación en la actualidad a nivel Internacional, a nivel 

nacional y local. 

El tercer capítulo discute la metodología aplicada en el desarrollo de la 

investigación, el tipo de investigación al que atañe, el alcance, su diseño y 

aplicación de instrumentos dentro de la población de 94 abogados 

especialistas en derecho penal y procesal penal, quiénes son los más 

cualificados Para realizar la encuesta de Jurisdicción. 

El cuarto capítulo desarrolla las técnicas de procesamiento de datos en 

cuadros, se desarrolló la contrastación y prueba de las hipótesis, la cual 

culminó en la obtención de los resultados que se han mostrado con sus 

respectivos cuadros estadísticos y gráficos recogidos de la aplicación de los 

instrumentos. 

El quinto capítulo, última parte donde se desarrolló la discusión de 

resultados, con la contrastación de estos, secuencialmente se terminó con las 

conclusiones a las que se arribó, concluyendo así con las respectivas 

recomendaciones a las entidades y autoridades competentes. 

Palabras clave:  prisión preventiva, presunción de inocencia, exposición 

mediática, medida coercitiva, medida excepcional.



X  

ABSTRACT 

The investigation in its completed version entitled: Preventive detento 

and the violation of the presumption of innocence, due to media exposure, Lima 

Este 2021, has a structure of five chapters: focused on the problems of the 

violation of the principle of the presumption of innocence. innocence, due to 

the media exposure of a case and consequently, the disproportionate 

application of preventive detention is imposed as the only general preventive 

me asure. 

The second chapter discusses the theoretical foundations of the 

predecessors of current research at the international, national and local levels. 

The third chapter discusses the methodology used in the development of 

the research, such as the type, scope, design and application of instruments 

within the population of 94 lawyers specializing in criminal law and criminal 

procedure, who are the most qualified to carry out the survey. of Jurisdiction. 

Finally, in the fifth chapter, the discussion of results was developed, with 

the contrast of these, sequentially ending with the conclusions reached, thus 

concluding with the respective recommendations to the competent entities and 

authorities. 

Keywords: pretrial detention, presumption of innocence, media 

exposure, coercive measure, exceptional measure
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INTRODUCCIÓN 

La tesis se encuentra enmarcada dentro del margen del Derecho Penal 

y Procesal Penal, siendo este un punto vital para la efectuación del presente 

trabajo, el mismo que lleva por título “ La prisión preventiva y la vulneración 

a la presunción de inocencia, debido a la exposición mediática, Lima Este 

2021”, es así que bajo mi óptica se pudo identificar que la exposición mediática 

tiene gran influencia para que los operadores de justicia den el uso excesivo 

de la prisión preventiva, lo cual conlleva a el atropello del principio de la presunción 

de inocencia, esto dio pie a que mi persona pueda realizar esta investigación. 

Asimismo, debe entenderse que la investigación es propicia y necesaria, 

pues se tiene un problema de alta relevancia que requiere una solución por 

parte de nuestros operadores de justicia, pues no se debe permitir que la 

presión mediática influya en la toma de decisiones; en ese sentido, la 

investigación realiza un aporte que evitará la vulneración a la presunción de 

inocencia que todas las personas gozan. 

Ahora bien, es necesario precisar que la investigación tiene un eje 

fundamental, el cual está delimitado bajo aspectos que sirven de soporte para 

el desarrollo de la misma, lo cual se detalla de la siguiente manera: La 

descripción del problema de investigación, es un punto clave para identificar 

que, en la sociedad, específicamente en el sistema judicial se tiene un 

problema de alta gravedad, lo cual requiere una solución oportuna fin de evitar 

que se contravengan este derecho fundamental. 

Por otro lado, la formulación del problema general, se realizó el 

planteamiento, basándonos en la realidad, formulándola de la siguiente 

manera: ¿De qué modo influye la exposición mediática para que se dicte una 

medida coercitiva personal de prisión preventiva y se vulnere el derecho a la 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Lima Este, 2021?, asimismo, 

se justifica la investigación, pues se logra identificar la existencia de la presión 

sobre todo de los medios de comunicación y la coyuntura política, en estas 

circunstancias y por consiguiente la vulneración del derecho fundamental y 

constitucional de la presunción de inocencia. 
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En ese plano, cabe precisar que los objetivos fueron orientados a la 

determinación en la forma que influye la exposición mediática para que se tome 

la medida de dictar una medida coercitiva personal de prisión preventiva y se 

vulnere el principio constitucional del que goza cada ciudadano 

correspondiente a la presunción de inocencia; asimismo, determinar la manera 

y en qué medida la prisión preventiva mal dictada vulnera este derecho de 

gran relevancia. 

De la cual se colige al concluir la investigación, se llevará un análisis 

detallado en cuanto a la prisión preventiva como eje fundamental, 

seguidamente por el derecho a la presunción de inocencia y la presión 

mediática existente en este contexto, siendo necesario para el investigador 

brindar soluciones para evitar que se contravenga derechos fundamentales de 

la Constitución Política del Perú; finalmente, se planteará conclusiones y 

recomendaciones acorde a las soluciones encontradas a esta problemática 

latente. 
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CAPÍTULO I  

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Hoy se considera que existe un exceso de medidas coercitivas dictadas 

por los jueces llámese prisión preventiva, teniendo como consecuencia la cifra 

de más de 95 mil internos en los centros penitenciarios del Perú, los mismos 

que tienen una capacidad carcelaria que puede albergar 40 mil internos, 

resaltando que el 43% de los internos están con prisión preventiva, teniendo 

una tasa anual de crecimiento de detenidos con prisión del 8%, ello quiere 

decir que en los próximos 10 años tendremos 200 mil internos 

aproximadamente, lo cual es insostenible. 

Partiendo desde esa óptica, debemos tener en cuenta el uso irracional 

de la prisión preventiva, más aun teniendo conocimiento que el uso de esta 

medida es excepcional y de ultima ratio, con ello hago referencia que para que 

se imponga esta medida debe ser debidamente argumentada y motivada, 

entendiendo e individualizando a los presupuestos que deben cumplirse, 

optando por una debida motivación, particularmente en los plazos que se 

imponen, estableciendo así la norma un periodo de hasta 36 meses de 

acuerdo a lo señalado en cada caso concreto, como puede ser a los miembros 

de una organización criminal o miembros de un grupo terrorista, dependiendo 

a la complejidad de cada caso; asimismo, presentar la estricta motivación del 

requerimiento de prisión preventiva del Ministerio Público para evitar vulnerar 

el derecho a la presunción de inocencia de las personas. 

Ahora bien, es necesario hacer mención sobre los presupuestos que 

recoge la ley, que se deben cumplir a cabalidad, para que se dé la prisión 

preventiva, inicialmente tenemos la existencia de fundados y graves 

elementos de convicción que el Ministerio Público a recogido en la etapa 

Preliminar en la comisión del delito del procesado, asimismo, el tipo debe 

superar los 4 años de pena privativa de libertad y que debe existir un peligro 

de fuga, entorpecimiento u obstaculización; atendiendo a ello, es que estos 
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son pilares que deben pasar por una estricta valoración para que se pueda 

acreditar que existe una necesidad de que se dé la prisión preventiva, pues de 

no ser así, existen otras medidas alternativas menos gravosas que cumplen 

la misma finalidad y sin que se comprometa la investigación. 

En base a ello, es que existe una problemática a nivel nacional referente 

a esta problemática (la prisión preventiva), aunado a ello es menester de mi 

persona resaltar un eje fundamental que tiene gran implicancia en este tema 

y es la presión mediática, la misma que de acuerdo a los medios de 

comunicación y difusión tuvieron un mal uso, pues a partir de ello se utilizó para 

denigrar a una persona, destruyendo su dignidad como su honor teniendo está 

aún calidad de investigado (a), es así que mediante estos hechos se estaría 

generando cierto tipo de influencia en las decisiones que pretenden tomar 

tanto los jueces como fiscales, en cada rol que desempeñan, tanto para 

solicitar o dictar una prisión preventiva. 

En atención a estas consideraciones, es que en muchos casos se 

contraviene esta medida excepcional, lo cual acarrea una serie de 

consecuencias siendo una de ellas la vulneración al derecho de presunción 

de inocencia de la persona investigada. 

Finalmente, se sostiene que este problema en conjunto, tanto la mala 

praxis con la prisión preventiva junto a la presión social existente, hoy en día 

ha llevado a una suerte de privación de libertad de personas sin una debida 

investigación, dando así un uso desmedido y desproporcionado de esta 

práctica sin tener en cuenta la situación carcelaria en el Estado peruano, 

encontrándose en un completo hacinamiento penitenciario. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿De qué modo la prisión preventiva vulnera el derecho a la 

presunción de inocencia, influenciada por la exposición mediática en el 

Distrito Judicial de Lima Este, 2021? 
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1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

P. E1: ¿En qué caso, la medida coercitiva personal de prisión 

preventiva vulnera el derecho a la presunción de inocencia por influencia 

de la exposición mediática en el distrito judicial de Lima Este, 2021? 

P. E2: ¿Con que frecuencia la medida excepcional de la prisión 

preventiva vulnera el derecho a la presunción de inocencia, que tiene 

todo imputado en el distrito judicial de Lima Este, 2021? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar el modo en que la prisión preventiva al vulnerar el 

derecho a la presunción de inocencia se ve influenciado por la exposición 

mediática en el Distrito Judicial de Lima Este, 2021 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

OE1: Identifique los casos en que la medida coercitiva personal de 

prisión preventiva vulnera el derecho a la presunción de inocencia a 

consecuencia de la exposición mediática en el distrito judicial de Lima 

Este, 2021. 

OE2: Con qué frecuencia la aplicación de la medida excepcional de 

la prisión preventiva vulnera el derecho a la presunción de inocencia, que 

tiene todo imputado en el distrito judicial de Lima Este, 2021. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN PRACTICA 

Ya que permitirá que la sociedad civil y los estudiantes de derecho, 

puedan obtener más información profundizada, en cuanto a la práctica 

indebida de la medida coercitiva de prisión preventiva, la misma que lleva 

una suerte de incertidumbre pues de por medio existe una presión 

mediática en la decisión que se toma al aplicar esta medida. 
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1.4.2. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA  

La presente investigación, lleva por finalidad profundizar los 

conocimientos a los estudiantes de los de Derecho a nivel nacional, como 

también a la sociedad civil, pues el tema que se tocará está enfocado a 

una realidad actual, debido a que las autoridades correspondientes 

aplican un uso excesivo de esta medida coercitiva, y como tiende a influir 

la presión mediática cuando se dictan estas medidas, teniendo como 

consecuencias vulneraciones al derecho a la presunción de inocencia. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

A fin de llegar a nuestro objetivo inicialmente trazado en el trabajo 

de investigación, se utilizó la técnica de investigación, que concierne a 

la encuesta, para conocer a detalle el criterio de nuestros representantes 

del Poder Judicial, al momento de dictar la medida coercitiva más 

gravosa que concierne a la prisión preventiva; y se pueda analizar si 

estos consideran que dicha medida transgrede derechos fundamentales. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

La principal limitación fue la accesibilidad a los horarios de los abogados, 

y Órganos jurisdiccionales. Asimismo, otro factor limitante fue no contar con la 

capacidad económica para realizar la investigación; pese a ello, se logró 

terminar de modo eficiente la investigación. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

1.6.1. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

Resulta viable, puesto que en la ciudad de Lima se encuentran 

profesionales altamente calificados en Derecho; a partir de ello, se podrá 

obtener información profundizada y por consiguiente aportar 

conocimientos mediante el presente trabajo de investigación. 

Asimismo, conté con el respaldo de dos asesores especialistas en 

la materia, que brindaran su apoyo en todo momento y se lograra la 
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culminación de la meta propuesta. 

1.6.2. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS MATERIALES  

La existencia de muchos autores a nivel nacional e internacional 

entorno a este tema es un eje fundamental que nos brindara un respaldo 

adecuado, por lo cual considero que en este contexto cumple con su 

viabilidad. 
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2017). 

Presenta el siguiente Informe para que se pueda disminuir la 

aplicación de la prisión preventiva en la región. Se concluyó que al usar 

de manera exagerada e irracional y no excepcional de esta medida 

coercitiva, se convierte en uno de los problemas muy grandes que deben 

hacer frente los estados miembros de la OEA referente al respeto y 

garantía de los derechos fundamentales que asisten a cada ser humano, 

a quienes se les aplica esta medida para que sean restringidos de la 

libertad. Al respecto, dijo que el uso desmedido de estas restricciones a 

los presuntos imputados significa el fracaso del sistema punitivo que rige 

el proceso, y se genera una situación inaceptable en una sociedad en 

democracia, que respeta el principio fundamental que, es inherente a 

todas las personas, como es de la presunción de inocencia. 

En esta línea, se ve que el uso inadecuado y extendido de la prisión 

preventiva tiene un impacto exorbitante en el incremento de la población 

penitenciaria a consecuencias del sobredimensionamiento de esta 

medida coercitiva. La Comisión según sus tratados, reconoce que los 

Estados han trabajado arduamente referente al tema, para que se pueda 

aplicar las recomendaciones planteadas por este órgano y se den 

cumplimiento y consecuentemente, con la reducción del uso de esta 

medida coercitiva. Por el contrario, la CIDH advierte que aún persisten 

ideas que ocasionan que dicha medida se utilice de manera genérica y 

desmedida, y no con la excepcionalidad que propone su naturaleza. 

Lo mencionado anteriormente, se puede apreciar en las altas cifras de 

porcentaje con prisión preventiva, esta medida se llega aplicar en un 

rango promedio de 36.3 % de toda la población penitenciaria que cuenta 
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con esta medida. Sin embargo, en ciertos países la cifra es aún mayor. 

En particular, la CIDH obtuvo información de la cual se puede ver que, a 

partir de 2014, están cifras han subido en los países de Estados, 

Argentina, Colombia, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, 

Paraguay y Perú. Por lo cual es un fenómeno preocupante. 

Normas de carácter general referentes a políticas de Estado. 

Se deben tener en cuenta en los estados, los instrumentos jurídicos, 

legislativos, administrativos y otra que fuese requerida para subsanar 

esta voluntad que se tiene por la aplicación desmedida es este 

mecanismo coercitivo para la disminución de los delitos, garantizando 

que su aplicación sea solo utilizada excepcionalmente atendiendo a los 

principios de legalidad y los que señala la norma. 

Eliminación de este mecanismo de control social o pena 

anticipada. 

Mejorar los esfuerzos y regular de modo adecuado la voluntad 

política en el sentido que se suprima el uso excesivo de la prisión 

preventiva como instrumento de control de la sociedad o como forma de 

pena anticipada, y por consiguiente asegurar un uso adecuado de la 

misma. 

 Brindar una mejor orientación a las políticas públicas para 

que se incorpore el uso considerado de la medida coercitiva 

de la prisión preventiva, como un pilar de las políticas 

criminales y la seguridad de la ciudadanía a fin de evitar una 

respuesta negativa por parte del estado que se refleja en la 

prohibición de la restricción de la libertad personal. 

 Analizar la posibilidad de incrementar el número de figuras 

que pueden configurar delitos respecto de las cuales no 

cabría la posibilidad de aplicar esta medida coercitiva. 

 Evitar establecer restricciones a los instrumentos y 

posibilidades en la que este de por medio la privación de 

libertad de los detenidos en una situación de espera de juicio. 
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Con la finalidad de que se pueda realizar de un modo 

excepcional mas no desmedido. 

Utilización de mecanismos alternativos a la prisión preventiva. 

 Se debe aplicar la prisión preventiva con carácter 

absolutamente excepcional y utilizar otros medios de 

protección sin privación de libertad. 

 Regular adecuadamente las diferentes medidas cautelares 

distintas a la prisión preventiva. Asegurarse de asignar los 

recursos necesarios para que funcionen y estén disponibles 

para la mayor cantidad de personas posible. Aplicaremos 

estas medidas de forma razonable según las particularidades 

de cada caso y teniendo en cuenta su finalidad y eficacia. 

 Considere el uso de diferentes alternativas. El juez debe decidir 

aplicar medidas menos onerosas y adecuadas para evitar 

razonablemente el riesgo de fuga u obstrucción de una 

investigación. 

 La desobediencia a las medidas cautelares no privativas de la 

libertad, se puede imponer sanciones, pero no justifica 

automáticamente la imposición de la prisión preventiva a una 

persona. 

Celeridad procesal y cumplimiento de plazos para evitar el 

retraso. 

 Tomar los mecanismos óptimos para garantizar que las 

personas en etapa de investigación, sin aplicar la prisión 

preventiva sean llevadas ante la justicia sin demora; con esto 

en mente, se alienta a los Estados a que den prioridad a la 

resolución expedita de los casos penales que refieran a 

personas en prisión preventiva. Asegurar que la duración del 

periodo de prisión preventiva se ajuste al tiempo establecido 

por ley. 

 Tomar medidas urgentes para remediar los retrasos 
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procesales y restaurar la alta proporción de personas privadas 

de libertad sin condena. Esto incluye proporcionar los recursos 

necesarios para este propósito. 

 Que los mecanismos propuestos para hacer el seguimiento 

periódico y temporalmente de la situación procesal de 

aquellas personas que cumplen una prisión preventiva sean 

ágiles y céleres dentro del plazo razonable, sobre todo que los 

directores de la investigación agilicen los mecanismos para 

que estas personas puedan ser puestas en libertad después 

del juicio. ante el fiscal o autoridad judicial a cargo del caso. Si 

no es necesario mantener esta medida, debe terminarse de 

inmediato. 

 La Comisión internacional reconoce y valora los múltiples y 

variados esfuerzos que están realizando los países y los tres 

niveles de gobierno para reducir el uso de la prisión preventiva 

en la región. No obstante, lo anterior, y con base en las 

consideraciones presentadas a lo largo del informe de la 

Comisión, al igual que en el informe de 2013, el uso no 

excepcional de la prisión preventiva es el más concluye que 

sigue siendo uno de los problemas graves y generalizados. Se 

trata de respetar y garantizar los derechos de las personas 

privadas de libertad. Esta situación constituye un problema 

estructural en América y también es constatada por varios 

mecanismos de seguimiento de Naciones Unidas con 

competencias relacionadas con la privación de libertad. 

La Comisión advierte que, contrariamente a los estándares, la 

prevalencia de la prisión preventiva se da por la aplicación de políticas 

criminales basadas en una desmesurada pena, esta visión está siendo 

cuestionada, porque se pierde de vista la finalidad de las penas, así 

como la influencia que está teniendo la política en la comisión de delitos 

de corrupción de funcionarios y el querer manipular las leyes en su favor, 

y como último punto la insatisfacción de la población frente a los altos 

índices de criminalidad, como los delitos de asesinatos, sicariato, 
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secuestro al paso, delitos que atemorizan a la población , es por ello que 

solicitan penas más drásticas para sentirse protegidos y como único 

mecanismo para afrontar la criminalidad. 

Las modificatorias legislativas, que se están realizando, están 

basadas en el encarcelamiento como solución a los problemas de 

inseguridad civil que han estado acompañadas de fuertes mensajes 

mediáticos y políticos y han recibido un fuerte apoyo público, alentando la 

racionalización del uso de las prisiones preventivas. Estas reformas 

conducen principalmente a una extensión del período de prisión 

preventiva, detención y las condiciones procesales para poner fin a esta 

medida. 

Extendiendo los orígenes de la prisión preventiva en aplicación de 

una lógica preventiva. En particular, la Comisión expresó su 

preocupación por la adopción de medidas nacionales destinadas a 

sancionar los actos relacionados con las drogas, en especial los 

relacionados con el uso y la posesión, o los delitos menores cometidos 

como consecuencia del consumo problemático o dependiente. 

El alto índice de personas con medidas de prisión, por delitos 

relacionados con estupefacientes, ha aumentado significativamente. Los 

delitos relacionados con el uso de estas sustancias a menudo se 

denominan "delitos graves" y, por lo tanto, dan lugar automáticamente a 

la prisión preventiva, sin que el acusado tenga alternativa al 

encarcelamiento. 

De acuerdo al informe presentado, la Comisión regulará, 

implementará, monitoreará y promoverá el mecanismos alterno a la 

prisión preventiva para racionalizar su uso y consecuentemente combatir 

el hacinamiento, enfatizando la importancia de las naciones que La 

Comisión argumenta que la aplicación de estas medidas es una de las 

medidas más efectivas que los Estados pueden tomar para: a) eludir la 

desintegración y estigmatización poblacional derivada de los efectos que 

genera la prisión preventiva b) menores tasas de reincidencia c) uso más 
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eficiente de los fondos públicos. 

La Comisión insiste que los Estados de la región deben modificar 

sus medidas para remediar los abusos de la prisión preventiva. Entre 

estas medidas, cabe destacar el uso de medidas alternativas de 

contención preventiva. En este sentido, los Estados están obligados a 

brindar garantías a los ciudadanos sin hacer uso de la prisión preventiva 

y que verdaderamente sea una medida excepcional. Asimismo, la Corte 

Interamericana alienta a los Estados a trabajar con la sociedad civil y las 

propias personas receptoras de dichas políticas de Estado en el 

desarrollo de sus políticas para asegurar que su implementación sea 

inclusiva, participativa e inclusiva. 

Comentario: La CIDH tiene una serie de criterios sobre la prisión 

preventiva que buscan una solución a este problema, pues consideran 

que a nivel de la región se hace un uso excesivo de esta medida lo que 

trae como consecuencia una sobrepoblación en los centros 

penitenciarios. Asimismo, brinda una serie de lineamientos que buscan la 

erradicación de la prisión preventiva, y aplicar medios alternativos 

adicionales a esta medida y corregir el retardo procesal y brindar 

celeridad a los procesos. 

Ríos, C. (2016). Presenta el libro: “Pena sin delito percepciones 

acerca de la finalidad de la prisión preventiva en México”. 

En México, es uno de los problemas insalvables del sistema legal 

penal, el que se le prive de la libertad a la persona durante un juicio para 

sin que aún se le haya encontrado responsabilidad por haber ser 

sindicado como autor de un hecho constitutivo de delito. 

Es por ello que autores especialistas ha llevado a algunos 

especialistas a sostener que esta medida siempre conduce a una 

sanción anticipada. Es necesario evidenciar qué medidas de prisión 

preventiva son efectivas en la forma en que se han construido los 

dogmas del derecho internacional de los derechos humanos y del 

procedimiento penal. Es legal bajo ciertas condiciones establecidas para 
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su aplicación. 

Marco legal para la legitimidad de la aplicación de prisión 

preventiva y otras medidas. 

El paradigma constitucional del estado de derecho que se persigue 

normativamente en México sirve de base para considerar las decisiones 

que toman los jueces sobre las medidas cautelares. Cabe señalar que, 

en la actualidad, este marco normativo sólo podrá ser utilizado para 

determinar las medidas preventivas por delitos que no se encuentren 

comprendidos en el artículo 19 de la Ley Orgánica de Impunidad. 

La Constitución Mexicana establece que una decisión individual 

basada en criterios empíricos sobre la necesidad de utilizar esta medida 

u otros medios de protección sólo es posible para los delitos no incluidos 

en este catálogo, lo que implica el usar es medida coercitiva de manera 

informal, que no necesariamente se desclasifica. Como se indica en la 

parte principal del informe, el modelo que se plantea no se alinea de 

acuerdo a las necesidades internacionales que tiene el estado de México 

y en esta línea de pensamiento no está de acuerdo a los supuestos y 

dimensiones del modelo acorde a un estado basado en su constitución. 

Un estado basado en la constitución tiene como paradigma el deber 

de explicar sus límites y atribuciones. A título ilustrativo, en los diferentes 

países se toma como punto de partida el modelo italiano propuesto por 

uno de sus autores más resaltantes como Luigi Ferrajoli, que de acuerdo 

a su concepción propone la doctrina jurídica desarrollada recientemente 

como la democracia y el estado de derecho. 

La institución penal que se evalúan especialmente para nosotros, 

son las formas de prisión preventiva y la aplicación de nuevas medidas 

de seguridad. El modelo constitucional del Estado aplicado a este 

campo, para determinar la procedencia de las medidas cautelares, los 

jueces deben apoyarse en sólidos supuestos cognoscitivos entre los 

criterios que posibilitan la legitimidad de decisiones de este tipo, sobre la 

base de un modelo con carácter decisioncita. 
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Dicho de otro modo, los juzgadores se deben basar para emitir una 

decisión en el modelo cognitivo de la jurisdicción y no en el modelo de 

toma de decisiones. Por ejemplo, en el contexto de las decisiones 

preliminares en los procesos penales, los jueces deben verificar si existe 

evidencia empírica de una decisión de aplicar precauciones para proteger 

el caso (riesgo de fuga o falsificación de pruebas). 

Cuando las decisiones se toman con base en razones políticas, 

como defender la posición del gobierno ante una crisis de seguridad, el 

sistema judicial tomará decisiones con base en razones distintas a la 

evidencia objetiva. 

Comentario: Esta medida que se aplica indica que, a vista de 

muchos, constituye una pena anticipada, y por supuesto desde una 

perspectiva formal es necesaria la construcción de presupuestos que 

tengan viabilidad para una correcta aplicación de la prisión preventiva. 

En ese contexto, podemos inferir que la prisión preventiva es una medida 

que necesita tener un control al momento de aplicarse, siempre y cuando 

se reúnan los requisitos que indiquen la viabilidad de la misma a fin de 

no vulnerar los derechos de las personas que se encuentran en una 

situación de investigación. 

Kostenwein E. (2015) Presenta su artículo titulado “La Prisión 

Preventiva: interpretando su estructura Brasil. 

El lugar de los medios: Los medios informan de manera imprecisa 

sobre temas legales, pero obligan a los funcionarios judiciales a exigir y 

otorgar Prisión P, debido a la presión que reciben sobre todo cuando son 

casos mediáticos. Otro modelo más cercano al “voluntarismo judicial” 

considera a los medios como un factor a considerar, pero si los 

operadores legítimos son objeto de “ataques” periodísticos, los medios 

pueden ser contrarrestados o incluso incapacitados. 

El testimonio de testigos presenciales no define a este último como 

un factor de influencia decisivo, sino como uno cuyos límites los marcan 

los funcionarios judiciales. La influencia de los funcionarios judiciales en 
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los medios de comunicación se muestra diversa. Y la importancia de 

presentar estas variantes es que podemos fijarnos en los detalles del 

asunto de la prensa y hacerlo más complejo. 

Se ha incrementado la presencia de los medios en el PJ, dicho 

incremento se debe postular siempre que se ofrezcan comprobaciones al 

respecto. Asimismo, afirma Latour (2008), la escala de actores que 

presentamos es fundamental para brindar estas revisiones resultan 

imprescindibles (Lahire, 2006), que nos permitan postular ligeramente la 

influencia de los medios que puede suponerse fácilmente sin necesidad 

de demostrarlo. Un ejemplo importante de la clara interpretación errónea 

de la relación entre los medios y las personas jurídicas es la "criminología 

de los medios" de Zafaroni. Frente a la sugerencia de Zafaroni de que 

se asume sin pruebas concretas la existencia de una 'criminología 

mediática' todopoderosa y anónima, el modelo que presentamos brinda 

una imagen diferenciada del periodismo en relación con su uso de PP. 

Cuando se analiza en diferentes contextos, la prisión preventiva 

muestra muchas regularidades. Más allá de ese detalle, en América 

Latina, Argentina y PBA, el PP puede describirse como una medida 

cautelar menos específica. Nuevamente, hay muchos actores no 

judiciales que influyen en los asuntos del PP. Cada uno de estos actores 

extrajudiciales "ingresa" a la administración judicial y tiene varios 

poderes para influir en las decisiones de los actores legales. 

En particular, los medios de comunicación que publican y, en 

algunos casos, desaprueban las decisiones judiciales, y los 

representantes políticos que denuncian a los profesionales del derecho y 

limitan los posibles arbitrajes. Este proceder, en cierta medida, convierte 

la cuestión de la justicia en una cuestión de seguridad, o más bien 

perpetúa la cuestión de la justicia como cuestión de seguridad. 

Comentario: Respecto a ello, existe un criterio muy interesante, 

puesto que se considera que los medios de comunicación tienen a 

inmiscuirse dentro de los procesos penales y estos por lo general 
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presionan por los medios a los operadores de justicia a que se otorgue 

la prisión preventiva, pese a no contarse con todos los requisitos que 

requieren para que se pueda aplicar esta medida, en base a ello, se 

considera que los medios de comunicación tienen gran incidencia en 

estos temas relevantes. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Huamán, J. (2019) En su tesis “Prisión preventiva en el Nuevo 

Código Procesal Penal frente a la garantía constitucional de la 

presunción de la inocencia en el distrito judicial de Pasco, 2018”. 

Por la Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión – Pasco. La cual 

concluyó: 

Conclusiones: La presunción de inocencia es considerado una 

garantía dentro de la constitución, que se encuentra previsto en sendos 

marcos normativos internacionales sobre derechos humanos, dentro de 

todos aquellos derechos fundamentales inherentes a la persona. Ahora 

bien, respecto a la prisión preventiva, señala que es una medida de 

excepción y sujeta a presupuestos legales estrictos, lo cual debe 

cumplirse de acuerdo a lo establecido dentro del CPP, teniendo en 

cuenta que la figura de la Prisión Preventiva es la medida de coerción 

personal de más gravosa y de mayor magnitud. 

Atendiendo a ello, se puede decir que la libertad individual como 

derecho fundamental es relativo, pues se encuentran limitados, tanto por 

su contenido como también por su relación con otros bienes de rango 

constitucional, en casos similares a estos es que el conflicto se resuelve 

a través de la ponderación de derechos. Finalmente sostiene que la 

prisión preventiva no es un adelanto de pena, sino es una medida cautelar 

con carácter de excepción y esta puede ser predispuesta en los casos 

que sea necesaria por el Juez Penal, pues la finalidad es que se logre 

asegurar el correcto desarrollo de la investigación penal. 

Comentario: Respecto a este tema, nos basamos en el principio 

de presunción de inocencia, el mismo que se basa en un derecho 
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inherente a la persona, que no debe ser vulnerado en ninguna 

circunstancia, es en razón a ello que la figura de la prisión preventiva 

debe cumplir estrictamente lo contemplado por el CPP, pues de no ser 

así se estaría contraviniendo la Constitución Política del Estado. 

Finalmente se sostiene que la prisión preventiva es una medida cautelar 

de carácter extraordinario, más no una condena adelantada. 

Missiego, J. (2020). Presenta el artículo: “Uso y abuso de la 

prisión preventiva en el Proceso Penal Peruano. Universidad de 

Lima – Perú”. 

El objetivo de los procesos penales en la actualidad es identificar si 

el acusado de un delito penal tiene responsabilidad penal por los cargos 

que se le imputan. Cuesta creerlo en el mundo actual, donde se ha dejado 

atrás la vieja tendencia de que la sanción sea el objeto del proceso penal 

y la exigencia de respeto y protección de los derechos de las personas es 

más tenaz que nunca, pues el proceso se inicia con la finalidad del castigo. 

El castigo (sentencia) es el resultado de una serie de investigaciones 

y procedimientos judiciales durante los cuales el sospechoso tiene la 

oportunidad de escuchar los cargos en su contra, defenderse, ser 

asesorado por un abogado y recibir una sentencia razonable. Aspectos 

como disfrutar el tiempo, presentar pruebas de inocencia y contar con un 

juez imparcial se resumen en dos conceptos: 

Presunción de inocencia y Debido proceso 

Según el literal e) del art. 2, inciso 24 de la Constitución Política, 

“Toda persona se presume inocente mientras no se pruebe su 

culpabilidad”, como se puede apreciar en este artículo señala que la 

función jurisdiccional consiste en la verificación del cumplimiento del 

debido proceso. 

Así mismo, estas garantías garantizan a que se dé un juicio justo, 

y la condena o absolución depende del cumplimiento legal de los 

procesos que conducen a una decisión judicial. Esto aporta la llamada 
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seguridad jurídica a la empresa y al exterior, a la comunidad, la 

seguridad, la tranquilidad de la sociedad. Pero antes de la sentencia 

final, es decir, del juicio, el proceso necesita atención (cautelar), lo que 

exige precisamente precauciones personales y prácticas. 

Las medidas cautelares de carácter personal, como su nombre 

indica, las cauciones personales se emiten a las partes, personas físicas, 

y tienen por objeto garantizar la asistencia del investigado durante el litigio. 

Las medidas cautelares denominadas reales, por su parte, tienen 

por objeto asegurar el pago final de la reparación civil a favor de la 

víctima o víctima del delito si la existencia del daño es probada por los 

hechos. También cumple el propósito de asegurar la preservación de 

documentos y otras pruebas que ayuden en la evaluación de los hechos. 

Por ello se deduce que la prisión preventiva es la pérdida de la 

libertad de circulación de una persona que se encuentre involucrada en 

un proceso penal durante el curso de una investigación, acusación o 

investigación en la que se determine responsabilidad penal por elementos 

aún no confirmado. La persona que al no haber recibido una condena se 

le dictan las medidas que le privan de gozar de su libertad; asimismo, los 

imputados permanecerán en prisión por un período de tiempo de acuerdo 

periodo impuesto por el juez. 

El derecho fundamental a la libertad se encuentra consagrado en 

el art. 2, inciso 24, f) de nuestra Constitución, Atendiendo a ello, .se puede 

ver, que solo un juez penal puede ordenar la prisión preventiva y que los 

procedimientos y condiciones que deben cumplirse para tal decisión están 

establecidos en el artículo 268 del nuevo Código Procesal Penal. 

Aplicación de la prisión preventiva en nuestra sociedad 

Definitivamente dentro de los diferentes factores hay uno que ha 

cambiado nuestras vidas, como el económico: producto de la emergencia 

sanitaria causada por el virus propagado en los diferentes países desde 

marzo de 2020, por lo que se establecieron diferentes medidas que ha 
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repercutido en la canasta familiar y en día a día de todos los ciudadanos. 

El Covid-19 hizo que se dieran cambios de manera obligada 

haciendo que se incorporen nuevas conductas y no fue ajena a la 

población penitenciaria a las personas que estaba en curso una 

investigación debido a las situaciones en las que se podía poner en riesgo 

la salud del imputado al grado de ponerlo en grave riesgo; así el llamado 

arresto domiciliario se ha ido dando cada vez con más frecuencia en las 

sentencias judiciales, en pocas palabras, el arresto domiciliario se 

impone si se cumplen las tres condiciones de la prisión preventiva, 

pero hay factores adicionales que están estrictamente relacionados con 

el estado de salud del sujeto, incluida la presencia física en un centro 

penitenciario. El artículo 290 del nuevo Código Procesal Penal establece 

en los dos primeros párrafos se impondrá detención domiciliaria cuando, 

pese a obligarse apartamiento preventivo, el imputado reúne las 

características mencionadas en el presente artículo. 

En todo lo mencionado, la medida de detención domiciliaria está 

condicionada a que el peligro de fuga u obstaculización pueda evitarse 

de un modo razonable con su imposición. Es por ello que, la prisión frente 

a la medida de prisión domiciliaria, garantiza que el proceso pueda 

desarrollarse debidamente sí que el imputado interfiera, ya sea 

obstaculizando y/o eliminando las pruebas para que no se le dictamine 

culpable y sobre todo esto pasa en aquellas personas que tienen cargo 

político, y detentan un poder político, la cual se presupone que tienen 

poder para interferir, es por ello que se solicita el uso de esta medida 

limitativa de derechos 

Se puede ver los ejemplos que ocurren en la actualidad, casos 

mediáticos como el del señor Fujimori, el de su hija Keiko Fujimori, 

personas mediáticas que son acusadas por delitos graves, pero que 

tienen mucha influencia y es por lo que se solicita esta medida limitativa 

de la libertad, para que se pueda cuidar el proceso de investigación y en 

el camino no se encuentre con obstaculizaciones que puedan llevar a que 

no se aplique una pena correspondiente a sus delitos cometidos. 
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Por ello cabe la pregunta si ¿las razones para aplicar la prisión 

preventiva hoy en día se originan en elementos de convencimiento o en 

sentido obligatorio? ¿Aquellas personas donde el director de la 

investigación solicitó la prisión preventiva, y el juzgador vio que se podía 

determinar medidas menos gravosas, u otras las cuales se les tuvo que 

varía el mandato inicial, cambiando la medida por una que se ajuste a 

las circunstancias y pueda cumplirla en su domicilio, hubiesen tenido 

igual respuesta en situaciones adversas a la actual? Por último, cabe 

preguntarse ¿A qué se debe que existan casos de imputados que han 

pasado extensos periodos de prisión preventiva, sin que se pueda llevar 

a cabo y se programe fecha para su juicio oral? 

Como se ha podido indicar anteriormente, parece que el meollo del 

asunto consiste en que la prisión preventiva es aplicada sin tener en 

cuenta los graves y fundados elementos de convicción para su 

imposición; y esto se puede apreciar en las salas superiores cuando 

revocan la decisión de primera instancia, es por ello que se debe aclarar 

que esta medida coercitiva es de aplicación excepcional. 

Comentario: Respecto a esta investigación realizada por el autor, 

cabe comentar que la finalidad de una investigación si bien es una 

sentencia condenatoria o absolutoria, esta debe pasar por etapas en las 

que se determinará ello; además dependerá de una conducción ideal de 

la investigación siempre que se respete dos pilares fundamentales, como 

la presunción de inocencia y el debido proceso. 

En ese mismo contexto, la prisión preventiva tiene como finalidad 

la perdida de la libertad, ello quiere decir que la persona será internada 

por determinado tiempo hasta resolver su situación jurídica; es así que, 

entendiendo la gravedad de la medida, para su aplicación se debe tener 

criterios razonables y con una base sólida, es algo que no se cumple en 

el estado peruano, pues generalmente como indica el autor se tiene 

como ejemplo las resoluciones emitidas por las salas superiores donde 

se revocan la sentencia de primera instancia. 
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Cotrina, G. & Carrasco, E. (2020). Presentan su tesis titulada 

“La presión mediática en la práctica de la prisión preventiva, Lima 

– Sur 2020”. Por la Universidad Autónoma del Perú. 

Conclusiones: Las autoras señalan que su objetivo principal 

planteado se pudo alcanzar al determinar el grado de influencia que se 

da de los medios de comunicación para presionar en el razonamiento de 

magistrados y por ende en la decisión que tomará para la aplicación de 

la prisión preventiva, hechos que se pueden evidenciar en la actualidad, 

por la existencia de una errónea praxis de la difusión de los hechos 

ocurridos, es por ello que la presión que ejercen los medios de 

comunicación afectan gravemente la presunción derechos 

fundamentales del investigado. 

Desde este punto, es que se pudo obtener una respuesta adecuada 

respecto a lo que se estaba investigando, puesto que se corroboró la 

presión existente de los medios de comunicación hacia las personas que 

afrontan un proceso, influencia para que se pueda otorgar prisión 

preventiva a la solicitud de los fiscales, se arriba a ello, pues no se estaría 

valorando la medida a causa de una presión existente. 

Asimismo, concluyen que al tener alto grado de influencia la presión 

mediática cuando se dicta la prisión preventiva, evidentemente se estaría 

afectando el derecho a la presunción de inocencia pues no se estaría 

aplicando de un modo correcto los requisitos exigibles para que se dicte 

la misma, teniendo claro que es una medida sumamente delicada y que 

su aplicación exige valorar cada uno de los requisitos, más no tomar en 

cuenta la presión ejercida por la prensa. 

Finalmente indican que la prisión preventiva se debe ejercer bajo 

criterios de gran seriedad y atendiendo a principios relevantes como el 

de proporcionalidad y observancia de la ley, ello a fin de no 

desnaturalizar la norma y finalmente no vulnerar derechos de la persona 

investigada. 

Comentario: Respecto a este tema, es preciso decir que los 
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medios de comunicación tienden a realizar una serie de actos que 

vulneran derechos del investigado sin haber terminado la investigación, 

es en base a ello que se da el inicio a una presión mediática para que se 

pida la prisión preventiva lo cual, al no ser aplicado correctamente, 

vulnera derechos a los investigados, hechos que se visualizan en la 

actualidad. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Guevara, L. (2019). En su tesis “La aplicación de la prisión 

preventiva y la relación en los medios de comunicación del Nuevo 

Código Procesal Penal Peruano en el Distrito Judicial de Lima Sur”. 

Por la Universidad Nacional Federico Villareal. 

Conclusiones: El autor sostiene que en el Estado peruano la 

prisión preventiva a lo largo de los años fue cambiando de diversas 

maneras, pero en concreto se define como una medida cautelar personal 

donde queda restringido el derecho a la libertad, y una de sus 

peculiaridades es que esta se dicta previa a su sentencia ya sea de 

condenatoria o absolutoria. 

Ahora bien, la aplicabilidad de esta medida coercitiva por parte de 

los fiscales es propuesta por los canales mediáticos que solicitan esta 

medida, como también a los Jueces que se encargan de declarar fundada 

o no el pedido, es por ello que es de suma importancia la evaluación del 

Juez en cuanto a la situación del procesado y el cumplimiento de los 

presupuestos exigibles, respetando sus márgenes funcionales. 

En la actualidad, al darse una presión por parte de los medios de 

comunicación en diversos aspectos es algo evidente, pero en el ámbito 

judicial también verificable que tiene influencia, es por ello que podemos 

decir que no se da una aplicación 100% objetiva de la prisión preventiva, 

de ahí es que se denota el papel tan relevante que juegan los medios de 

comunicación. 

En atención a ello, el autor comprobó que para que se pueda aplicar 
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la prisión preventiva, los medios de comunicación gozan de gran 

influencia en nuestros operadores de justicia, como también pudo 

comprobar que el ordenamiento jurídico y tratados a los que se encuentra 

suscrito el Estado Peruano no afecta al derecho a la libertad en el periodo 

en el que se da la prisión preventiva. Finalmente comprobó el mandato de 

prisión preventiva encontrada en el N.C.P.P, tiene gran afinidad en 

relación a la influencia que gozas los medios de comunicación en nuestro 

país. 

Comentario: Respecto a este punto, se debe resaltar la 

investigación del autor, pues sobre eso versa pilares muy relevantes, 

como lo es la presión mediática, la prisión preventiva y como ello puede 

vulnerar derechos de las personas que están una situación de 

investigación, es en base a ello que la investigación cobra importancia, 

pues los jueces que determinan la situación jurídica de una persona en 

investigación no puede regirse a los medios de comunicación, pues 

principalmente se encuentra la Constitución Política, la cual establece 

una serie de derechos fundamentales de las personas, que no deben 

vulnerarse sin un fundamento sólido y con respaldo jurídico. 

Muñoz, K. (2020). Presenta la tesis titulada “La aplicación de la 

prisión preventiva y la vulneración de la presunción de inocencia en 

el distrito judicial de Lima Norte 2017-2018”. Por la Universidad San 

Andrés. 

Conclusiones: La autora propuso como objeto principal de su 

investigación el establecimiento de la relación en cuanto a la aplicabilidad 

de la prisión preventiva y como ello puede vulnerar la presunción de 

inocencia; es en atención a ellos que se llegó a la conclusión que la 

finalidad procesal para la aplicación de esta medida coercitiva y vulnerar 

la presunción de inocencia está enmarcada en la norma jurídica vigente, 

la misma que señala que toda persona es inocente hasta que se 

demuestre lo contrario en una sentencia que se encuentre correctamente 

motivada y firme. 
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Asimismo, en caso de existir dudas, las autoridades deben 

mantenerse al margen y la resolución deberá ser a favor del imputado, a 

ello denominamos presunción de inocencia. En ese sentido, esta medida 

coercitiva de la prisión preventiva como medida cautelar, pudiese 

determinarse que se cumple con la restricción al derecho a la libertad por 

un lapso de tiempo, ello con la finalidad de avalar el proceso y no exista 

peligro de fuga u otros presupuestos tomados en cuenta para dictarse esta 

medida; es así que, se tiene como fundamento una acción rápida del 

Estado frente a la comisión de delitos, ello a fin de poder asegurar la 

presencia del investigado cuando se lleva el proceso. 

La aplicación de esta medida coercitiva frente a la presunción de 

inocencia involucra a nuestra Constitución, tocando puntos procesales 

que garantizan el derecho a la presunción de inocencia, donde el Juez 

toma la decisión de emitir una sentencia al investigado a fin de evitar la 

existencia de internos sin sentencia, lo cual dejaría diversos puntos de 

vista a este hecho, como penas anticipadas. 

Comentario: Respecto a esta investigación, se determina que la 

prisión preventiva es una medida que, al no dictarse de manera correcta, 

contraviene el derecho a la libertad de la persona, cuya finalidad seria 

asegurar la presencia del imputado, lo cual es cuestionable pues existen 

medidas menos gravosas que nos dan la misma finalidad, y respecto a 

la investigación esta constituiría una pena anticipada. 

Saldarriaga, J. (2021). Presenta la tesis titulada “Análisis 

constitucional de la prisión preventiva: derechos fundamentales, 

lima 2020”. Universidad Privada del Norte. 

Conclusiones: de acuerdo a las conclusiones del trabajo, la prisión 

preventiva vulnera diversos derechos fundamentales, entre ellos, el 

derecho a la libertad, pero aun así se tiene en consideración lo explicado 

por el Tribunal Constitucional, quien hace mención una serie de detalles 

al respecto. Entonces, la problemática de su aplicación se genera por 

parte de nuestros operadores de justicia tanto del Ministerio Público como 
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también del Poder Judicial, ya que en ocasiones se suele eludir lo 

establecido en la normativa y se aplica un criterio que no se encuentra 

acorde a lo que hace referencia la Ley. 

En ese orden de ideas, el autor señala que del objetivo principal 

obtuvo un conceso de todos los encuestados, que la prisión preventiva 

como tal no vulnera ningún derecho fundamental, si es que su 

aplicabilidad se da de modo objetivo, pero si existiera presión mediática 

existe un forzamiento para encajar a los requisitos exigible para aplicar 

la prisión preventiva, lo cual no responde a su naturaleza, en ese 

contexto si se estaría contraviniendo derechos fundamentales. Por otro 

lado, sobre los objetivos posteriores, sostiene que, si existe vulneración 

al derecho a la presunción de inocencia y a la defensa, ello se pudo 

corroborar con la óptica de los operadores de justicia y los expedientes 

analizados, de lo cual se obtuvo resultados positivos que dieron pie a 

confirmar esta vulneración. 

Finalmente, considera el autor, que el trabajo de investigación logró 

su objetivo planteado, puesto que nos permite entender de modo global 

la figura de la prisión preventiva, conociendo su finalidad. Pues de otro 

modo, su uso desmedido y aplicado erróneamente si vulnera derechos 

fundamentales; asimismo, señala que también responde a lo planteado 

en la hipótesis pues se demostró que la figura de la prisión preventiva ha 

sido motivada con una visión errónea y por ello contraviene derechos 

fundamentales de suma importancia. 

Comentario: Respecto a esta investigación es menester hacer 

énfasis a que la prisión preventiva no vulneraria ningún derecho de ser 

aplicado correctamente, el problema viene cuando existe una presión 

mediática que obliga a los jueces y fiscales a encuadrar los elementos de 

convicción a fin de forzar esta medida, ahí es donde se contraviene los 

derechos fundamentales de la persona. 
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2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. LA PRISIÓN PREVENTIVA 

La detención de contención, distinta de la libertad condicional, es 

declarada por un juez de instrucción a solicitud del fiscal y en audiencia 

pública o privada del delito. Las medidas para prevenir la detención 

tienen las siguientes características: 

 Como medida excepcional: Tiene como regla general que 

sea perseguido por medios menos severos, como 

comparecer con restricciones, tales como: no cambiar de 

residencia o ausentarse sin el conocimiento y autorización del 

juez; Asistir a todas las deliberaciones en los días en que sea 

convocado por el poder judicial o la Fiscalía; la prohibición de 

algunos sitios web sospechosos donde se venden alcohol o 

drogas. 

 Es una medida provisional: Es temporal, no es definitivo y 

se limita a un periodo de tiempo no superior a nueve meses 

ni superior a dieciocho meses cuando se trate de 

operaciones complejas. Esto significa que, vencido el plazo 

sin pronunciamiento prejudicial, el juez ordenará de oficio la 

petición de parte la libertad inmediata del imputado, sin 

perjuicio de la aplicación de las providencias prejudiciales. 

 Es una medida variable: Como cualquier otra medida 

cautelar, es de tiempo limitada y variable. Es decir, puede 

ponerse fin si aparecen nuevos elementos de convicción y 

para demostrar que no hay razones para que sufra la 

imposición de esta medida, ya que result5a innecesario hacer 

uso de esta medida y que existe la necesidad de sustituirlas 

por una medida menos severa. Si se incluyen nuevos 

elementos de persuasión en la primera pregunta, queda claro 

que el procedimiento ya no es razonable de mantener y debe 

ser reemplazado. En tal caso, el juez también debe tener en 

cuenta las características individuales del imputado, el tiempo 



38  

transcurrido desde la privación de libertad y el estado de la 

causa. Para ello, se deben tener en cuenta los siguientes 

principios: 

 El principio de razonabilidad: Este principio es de suma 

relevancia puesto que, a partir de ello, el juez puede emitir un 

pronunciamiento justo, este principio sugiere una valoración 

con referencia a la prognosis de la pena que le corresponde y 

de acuerdo de las circunstancias agravante y atenuantes que 

corresponde al tipo penal que se le atribuye. 

 El principio de proporcionalidad: Este principio denota su 

importancia puesto que se trata de medir la intervención de las 

medidas adoptadas en un caso determinado, teniendo en 

cuenta los cauces constitucionales. En un estado como el 

nuestro, que consagra los principios y derechos 

fundamentales se respetan y solamente pueden ser 

vulnerados o afectados por mandato judicial, por lo cual se 

abusa de este mandato para llevar una aplicación desmedida 

de esta excepción, afecto los derechos de manera irrazonable, 

desequilibrada y no de acuerdo con el principio de 

proporcionalidad. 

 El principio de necesidad: Concretamente este principio 

propugna a que pueda darse el derecho penal y quede 

sometida a la exigencia de un proceso jurisdiccional, donde 

debe brindarse la garantía de legalidad penal. 

2.2.2. LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU NATURALEZA PROCESAL 

Por tanto, la naturaleza de las medidas coercitivas, debemos citar a 

Burgos en referencia a que son restricciones impuestas al imputado para 

el ejercicio de sus derechos personales o parentales. en los procesos 

penales existentes, con objeto de asegurar su presencia en todos los 

procesos que hayan sido convocados. 

Así, evitando entorpecer el normal desarrollo del juicio, se logra el 

objetivo de todo juicio, que es esclarecer el hecho denunciado, y declarar 
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la responsabilidad o inocencia del imputado. Asimismo, en pocas líneas, 

es necesario resumir los principios que tutelan la aplicación de las 

medidas cautelares, entre los que destacan: 1) la excepción, que 

consiste en la limitación de los derechos fundamentales en el proceso 

penal; 2) el medio, ya que su finalidad es asegurar la eficacia del proceso; 

3) temporal o temporal por no ser permanente; (4) Está sujeto a cambios, 

ya que cambia según sea necesario para mantener las medidas 

preventivas; 5) Jurisdicción, será otorgada por una autoridad judicial; 6) 

Ecuación, se debe realizar una prueba proporcional previa a la emisión. 

En resumen, es importante que las consideraciones se basen en estos 

principios. Por ello se debe pasar a las medidas coercitivas individuales, 

para se analizarán dos aspectos: 

¿Qué derechos fundamentales se restringen y ¿Cuál es el 

propósito específico de las medidas preventivas antes mencionadas? 

En cuanto a la primera cuestión, los derechos afectados son el 

derecho a la libertad individual y el derecho al cumplimiento de las 

diversas obligaciones civiles que se deriven en cada caso, por ejemplo, si 

el demandado es el cabeza de familia, para que los hijos queden 

temporalmente huérfanos. Por otra parte, para el segundo punto, el 

objetivo específico es que el carácter especial de las cautelas anteriores, 

como se ha explicado, no pueda aplicarse de manera sesgada o 

coactiva, de modo que el juez pueda evitar conjeturas e injerencias 

de terceros, que quebrantaría la naturaleza pura de la terapia individual, 

dejaría de ser un elemento disuasorio útil para el juicio, y se convertiría 

en una herramienta en muchos sentidos ayudando indirectamente a 

terceros fuera de los tribunales. 

Cabe señalar que cuando la imposición de una medida coercitiva 

es equivalente a una pena o su significado, no encarcela al imputado en 

razón de que su responsabilidad es clara. En este sentido, la Corte 

Constitucional estableció en Sentencia 1567-2002-HC/TC, de 5 de 

agosto de 2002, que: “La finalidad última de la contención es asegurar el 

éxito de la operación, no es una medida punitiva y, por tanto, no debe 
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pronunciarse sobre la culpabilidad del imputado en el delito de que se 

trate, ya que ello implicaría una violación del principio constitucional de 

presunción de inocencia. 

Esta es una medida cautelar, cuyo objeto es proteger la plena 

eficacia de la acción judicial” (Gras notre). Sin embargo, el Código 

Procesal Penal (D. L. 957) prescribe diversas precauciones que son de 

carácter individual, así tenemos las siguientes: y, b) las adoptadas en el 

proceso: embargo a la salida, intercepción de embargo, contención, 

comparecencia (simple, limitada y arresto domiciliario). Así, podemos ver 

que, en nuestro sistema de procedimientos, los jueces cuentan con una 

gama de alternativas a la prisión preventiva, como el arresto domiciliario, 

simple o de comparecencia limitada. 

En el país, liberado bajo fianza, prohibición de salida. Si ninguna de 

estas alternativas es posible, el procedimiento de contención se aplicará 

de manera excepcional. En este sentido, al parecer, se ha recogido una 

definición por parte de diversos juristas, quienes concebían la prisión 

preventiva como una medida preventiva, temporal, análoga a poner al 

presunto infractor en un estado de máxima intervención, para que 

merezca privarlo de su libertad.  

El derecho a la libertad, aunque en líneas generales se presuma la 

inocencia del imputado; se podría justificar de manera evidente el interés 

social en la persecución de un delito, el gobierno la afirma, entiende la 

libertad individual como un derecho fundamental y absoluto, todas 

estas prestaciones sociales priman sobre su titularidad (Peña Cabrera 

Freyre et al., 2013, pág. 12). 

Considerando la prisión preventiva como una medida procesal de 

coacción siempre que su legalidad está condicionada al cumplimiento de 

ciertos supuestos formales y materiales, que el juez debe tener en 

cuenta al momento de decidir su aplicación, estrictamente estipulados 

por las normas que la regulan, se procede al desarrollo de lo necesario. 
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2.2.3. PRESUPUESTOS MATERIALES DE LA PRISIÓN 

PREVENTIVA 

Para su aplicación, es necesario tener en cuenta las necesidades 

económicas o materiales exigidas, de conformidad con los artículos 268 y 

siguientes del Código Procesal Penal (2004). Los elementos del delito son 

una investigación tanto por parte de la policía como de la fiscalía, que 

sustente la presencia razonable de atribución de un delito contra una 

determinada persona; es decir, es prueba de la condena de la acusación 

ante el tribunal como prueba en apoyo de la solicitud de detención de 

contención. La pena por la que se le condene sea de más de cuatro años 

de prisión. La aplicación de esta precaución está sujeta a una sanción 

legal que se determina como consecuencia legal de cada tipo de 

legislación, para lo cual no basta una sanción de amonestación superior 

o superior a cinco años, mientras que para determinar judicialmente la 

pena depende de una serie de variables, entre ellas las circunstancias 

relacionadas con la ejecución del hecho punible. 

Lo último que se debe hacer, por ejemplo, es que exista algún tipo 

de delito, en el que hayan podido contribuir agravantes o atenuantes, 

que puedan hacer que la previsión de sentencia esté por debajo del nivel 

mínimo delictivo o por encima del máximo ya establecido. Por ello, la 

aprobación de este presupuesto no debe estar condicionada a una 

referencia únicamente a la sentencia específica del delito, sino al análisis 

preliminar que deberá hacer el juez para revisar una copia de la 

sentencia, y podrá dictar la frase, por eso se dice que el juez debe 

evaluar un caso en particular y no solo revisar los mínimos y máximos 

sino que se detalla cada tipo de delito, el imputado cree, dados los 

antecedentes y demás hechos del caso, que intentará evadir el proceso 

de justicia (riesgo de fuga) o entorpecer la búsqueda de la verdad (riesgo 

de obstrucción). 

En esta etapa, es necesario analizar dos puntos, por un lado, los 

riesgos de las acciones, por otro lado: El riesgo de fuga es la intención 

del imputado o acusada de evadirse: 
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 El país de origen del demandado, condicionado por su lugar donde 

reside o residencia habitual, su lugar de negocios o trabajo, las 

razones para salir del país definitivamente o en la clandestinidad, 

familiar, amistosa y comercial, el grado de influencia que pueda 

ejercer en alguna esfera social y política, así como su condición 

económica, relaciones familiares en el exterior, si las hubiere, y su 

doble nacionalidad, entre otras. Por ejemplo, si después de obtener 

los antecedentes migratorios del imputado, se sabe que viaja 

frecuentemente al exterior por motivos de trabajo y que sus 

circunstancias económicas lo permiten. 

 En definitiva, la gravedad de la sanción esperada como 

consecuencia de la acción, tal y como se menciona en los párrafos 

anteriores, debe evaluarse no sólo en función del daño que pudiera 

causarse o del mínimo y máximo previsto en la norma, sino 

también en términos de las circunstancias que rodean el hecho que 

le es aplicable. Por ejemplo, no tiene antecedentes penales o está 

actuando por un estado emocional o miedo justificable. También se 

valora la magnitud del daño a reparar y la actitud del demandado 

frente al mismo, mostrando una intención de reparar o de actuar 

con miras a paliar las consecuencias que provoca. La conducta del 

imputado durante un juicio o con anterioridad, en la medida en que 

manifieste su intención de responder de conformidad con los 

cargos que se le imputan. 

 La existencia de factores incriminatorios razonables de la 

pertenencia del acusado a una organización criminal o su 

reintegración a esa organización; el mismo exige pruebas 

suficientes no solo para formalizar una investigación preparatoria 

contra el imputado, sino también otros factores que se suman a 

estos cuando se establece que ya puede existir un crimen 

organizado criminal, por ejemplo, suscripciones de video vigilancia, 

información proporcionada por información clasificada. Agente, los 

documentos en poder del imputado cuando manifieste su 

conformidad en que los sujetos de este actúen en forma ordenada. 
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Sin embargo, la integración o reintegración a una organización 

criminal/criminal o pandilla no habla completamente de supuestos 

materiales individuales. Pero uno de los criterios, en la experiencia 

penal, es presenciar la presencia de riesgo procesal, tanto en 

materia de evasión como de obstrucción de la prueba. Por lo tanto, 

los jueces deben valorar este tipo como un criterio importante en el 

campo de la persecución de delitos violentos, esto quiere decir que 

si bien no es una regla general u obligatoria a la hora de evaluar un 

caso particular, se puede argumentar que en muchos casos, la 

severidad de la sanción y el número de integrantes de una 

organización criminal o banda es suficiente para aplicar una 

disuasión, por la sencilla razón que demuestra la experiencia, se 

han repetido durante muchos años 7 casos en los que estos 

acusados han evadido la justicia. 

 Amenazar con entorpecer o amenazar con entorpecer la vigilancia 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 270 del nuevo Código 

Procesal Penal, esta figura corresponde a la conducta del 

imputado cuando se sospecha fuertemente de él. 

2.2.4. LA INFLUENCIA MEDIÁTICA EN LAS DECISIONES 

JUDICIALES 

Es inevitable que las noticias diarias, hechos y eventos con 

contenido delictivo, incluso en programas de televisión y cadenas de 

noticias, se repitan al menos tres veces al día. Entonces también 

tenemos periódicos físicos como el que está en el sitio web de cada 

periódico, que diariamente informa a los ciudadanos y les brinda hechos 

que se dice que “amenazan” a los ciudadanos. 

El nivel de cobertura mediática en los últimos años no 

necesariamente corresponde a un incremento significativo en todos los 

delitos, ya que las estadísticas nos muestran que la delincuencia en el 

Perú realmente no ha cambiado, con excepción de los delitos contra la 

propiedad, como el hurto, que han aumentado en los últimos años. los 

últimos diez años. Estos últimos delitos son típicos de los delitos de 
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derecho común. 

Dicho esto, podemos ver que se hacen dos preguntas: 1) ¿De qué 

sirve reportar constantemente este tipo de evento adverso?; y, 2) ¿Cuál 

es el impacto de este tipo de información sobre las personas y el destino 

del país? Respondiendo a la primera pregunta, podemos decir que el 

beneficio de difundir este tipo de información es aumentar la sensación 

de las personas frente a este tipo de eventos; Conmover a la gente y 

referirse a los medios, es decir, el periódico o el programa del periódico, 

es la mejor manera de cubrir este tipo de eventos, que en sí mismo se 

convertirá en una herramienta para atraer a muchas audiencias o más 

usuarios el segundo, medido por la "evaluación" o el medio de 

comunicación socialmente más aceptable; Los números son de interés 

para empresas privadas que quieran publicitar sus productos y servicios 

en alguno de estos medios. 

Y por supuesto, usan estos números para medir qué vehículo, su 

producto o servicio será visto por más personas que clientes o usuarios 

potenciales, a la luz de esto, se ha encontrado que la lucha por atraer 

una audiencia más amplia entre las fuentes de comunicación conduce a 

la manipulación de la información reportada, no solo por la omisión de 

algunos detalles o algunas noticias, sino también por la manipulación del 

contenido. para influir en la audiencia. Así, en palabras de Sartori 

(citando a Portillo, R. 2016: 84) Tenemos que “la cobertura mediática, la 

falta de información e información errónea. Primero porque toca objetos 

de interés social, segundo porque es selectivo sobre qué información 

mostrar y qué no mostrar y, en última instancia, induce a error, porque 

distorsiona, exagera o minimiza la verdad. 

Para la segunda pregunta, podemos mostrar que debido a que esta 

información ha sido manipulada (al tergiversar, amplificar o minimizar los 

hechos), la conciencia de seguridad local ha aumentado, la razón es que 

las personas tienen cada vez más miedo y muestran menos tolerancia 

hacia eventos amenazantes o diferentes situaciones peligrosas. 
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Esto conduce a demandas masivas que requieren una intervención 

criminal cada vez más constante para "eliminar" o "reducir" este tipo de 

incidentes. Como sabemos, obligar a un legislador motivado por diversos 

delitos que amenazan a la sociedad a reformar la ley una y otra vez, 

siempre con el objetivo de exacerbar la reacción ante este tipo de 

conductas. 

2.2.5. CONDICIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, ¿MEDIDA 

CAUTELAR O ANTICIPO DE LA PENA? 

La detención preventiva o privación de libertad como medida 

punitiva por parte del Estado, antes de que una autoridad judicial haya 

determinado el delito de una persona se describe a menudo como una 

confrontación entre dos intereses de igual valor: uno por otro lado, la 

defensa de la presunción de inocencia, según la cual nadie se puede 

demostrar su culpabilidad hasta que se demuestre su responsabilidad; 

Por otra parte, se protege la responsabilidad del Estado de cumplir con 

su deber de juzgar y sancionar a los infractores y las violaciones de los 

valores jurídicos, y de garantizar la presencia de los imputados en el 

juicio, pudiendo ser investigados. 

No hubo obstrucción indebida y los condenados por un delito 

respetaron la sentencia dictada. Por ello: una persona que resulte 

inocente verá severamente restringida su libertad, así como el inevitable 

perjuicio para su familia y sus relaciones sociales y profesionales. Por 

otro lado, una persona que se enfrenta a una fianza con la intención de 

boicotear puede frustrar con relativa facilidad la búsqueda de justicia, ya 

sea escapando o manipulando y/u obstruyendo la actividad de 

manifestación. Fondo de pantalla de Perú. 

El Contexto Peruano: En nuestro país, esta disputa surgió en un 

entorno especial: en el mes de julio de 2006, donde se da inicio al 

proceso de reforma con la implementación del nuevo CPP, aprobado en 

2004 (en adelante NCPP 2004). Fue desplegándose paulatinamente en 

todo el país y en junio de 2012 se implementó en las 21 jurisdicciones, 
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quedando pendientes las provincias de Loreto, Ucayali, Lima y Callao. 

Su entrada en vigor de la nueva ley en el ámbito judicial ha llevado a 

la implementación de varios cambios en el sistema de justicia que 

buscan encontrar un equilibrio entre eficacia por un lado y pleno respeto a 

las garantías legales y constitucionales de las partes por otro. Lo que se 

busca con la implementación de la reforma propuesta, es el 

reconocimiento de modelo acusatorio adversarial que busca la 

protección de la parte acusada y su derecho de acceso a un debido 

proceso y que se respeten sus derechos en todo momento a diferencia 

del modelo anterior haciéndose más garantista pero que al final termina 

siendo influenciado las circunstancias sociales. 

Procedimientos penales de recogida y tratamiento de información 

para la adopción de decisiones judiciales. Además, las tareas de 

investigación están claramente separadas entre la policía y la fiscalía, 

siendo el fiscal la persona que dirige la investigación durante todo el 

proceso, en colaboración y coordinación con la policía. 

Según la encuesta nacional, que brinda soporte técnico de 

Investigación de operaciones; se busca aplicar la igualdad de armas, que 

confirma que la defensa tiene un papel activo a través de su presencia 

en todos los juicios penales, a través de procedimientos contenciosos en 

presencia del juez. Así, en el mismo texto de la NCPP de 2004, se 

reconoció el carácter conformacional, verbal, abierto y hostil del nuevo 

proceso. De acuerdo a esto, el IDL se ha propuso como objetivo general 

arrojar luz sobre una cuestión fundamental: ¿La prisión preventiva en el 

Perú es una medida preventiva o una pena previsible? Dicho de otra 

manera, ¿es una medida cautelar para asegurar la efectividad del juicio 

y la sanción? ¿O es una sanción antes de que el tribunal determine la 

infracción y la sanción? Es por ello que nos llevó a la siguiente 

interrogante ¿Es el confinamiento una medida de uso excepcional? 

¿Quién es a menudo condenado a prisión con el fin de prevenir? ¿La 

contención es detención con garantías procesales mínimas? ¿Y cómo 

es la existencia de peligro procesal y la necesidad de cautela y, sobre 
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todo, cuál es la trascendencia del origen y severidad de la pena? Siguió 

un extenso trabajo de recolección de datos: trabajando en los distritos 

judiciales de Arequipa, La Libertad y Lima, entrevistamos a varias 

jurisdicciones, operadores, fiscales, procuradores y abogados. Se 

encuestó a 150 reclusos en tres prisiones; se hizo un estudio del papel 

de los medios de comunicación y de la Supervisión Judicial. 

Observamos, analizamos y creamos una base de datos de más de 150 

criterios de búsqueda. Los trabajos y materiales estarán disponibles en 

línea y de forma abierta, marcando un paso más en los esfuerzos de la 

Red Latinoamericana de Justicia Previa al Juicio para promover el uso 

justo y dedicado de la justicia penal y la prisión preventiva como medida 

preventiva. 

Finalidad de la prisión preventiva: La detención con fines de 

contención debe ser considerada un acto excepcional y temporal, que 

debe ser bien defendido y sustentado en hipótesis coherentes. De lo 

contrario, se violarán las libertades y disposiciones del Código Penal. 

Es así que, para dictarse esta medida, debe cumplirse con los 

requisitos propios que señala la norma, asimismo, debe atenderse a los 

principios de motivación, proporcionalidad, jurisdiccionalitas, arrogación, 

legalidad, instrumental y variabilidad, pues se entiende que esta medida 

coercitiva debe estar correctamente fundamentada, ya que finalmente, 

restringe un derecho fundamental. 

2.2.6. PRINCIPIO DE INOCENCIA 

Es una salvaguarda básica que impide que el imputado con un 

hecho punible lo condene, hasta el momento de ser sentenciado y que 

contravenga la inocencia de la persona y recomiende sentencia. Este 

principio, no es sólo una garantía de la libertad y el trato de los 

inocentes, además una garantía de la práctica arbitraria a que el estado 

no intervenga en el ámbito de su libertad. El internamiento preventivo se 

aplicará con carácter excepcional y estricto cuando sea necesario para 

los efectos del juicio, quedando prohibido cualquier fin disuasorio de la 
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pena. Su aplicación es subordinada, ya que tenemos la posibilidad de 

utilizar medidas alternativas y menos restrictivas como la seguridad y el 

arresto domiciliario. La prisión preventiva o privativa de libertad, de 

carácter especial, debe ser aprobada por sentencia judicial fundada. 

Todavía existen procesos judiciales en curso por el uso o abuso de la 

detención disuasoria, que viola el principio de excepción, 

proporcionalidad y plazo razonable, perdiendo así su legitimidad y 

eficacia; Llegó a ser un verdadero veredicto temprano, creando una 

masa de presos no condenados. Esto, sin duda, hay que negarlo. 

El debate jurídico penal que siempre existe entre la presunción de 

inocencia y la presunción en el proceso penal implica identificar 

cuestiones clave y/o aspectos cuestionables que pueden ser abordados. 

Por eso nos preguntamos: ¿Cómo se utiliza la prisión preventiva en el 

marco del principio de inocencia? ¿Es la prisión preventiva la regla o la 

excepción? ¿La prevención del arresto es contraria al principio de 

inocencia. 

La presunción de inocencia: Es una garantía sólida, apoya al 

imputado y es previsible a lo largo del proceso penal. Esto se manifiesta 

en todos los casos cuando una decisión judicial valora el fondo de la 

acusación contra la persona investigada y la decisión resulta en una 

sanción contra esta persona o una restricción de sus derechos. Al 

analizar el artículo segundo del título inicial, es importante señalar todos 

los aspectos de la presunción de inocencia, a partir de su reconocimiento 

como derecho constitucional, la garantía del debido proceso, la prueba, 

la magnitud de la condena judicial, e incluso el tratamiento procesal 

subsidiario. 

Por lo tanto, definiremos cada una de sus dimensiones de manera 

que evite la mala interpretación, o nos referiremos a ella como "en el 

aire", como se entiende generalmente cuando se trata de eliminar 

cualquier irregularidad formal como imagen. 

El efecto de la acción. La reincidencia in dubio es un concepto que 
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se realiza efectivamente en el proceso penal, en el artículo II del título 

preliminar del Código Procesal Penal establece todo lo referente a la 

Presunción de inocencia. 

La presunción de inocencia como garantía procesal: Partiendo 

del reconocimiento del principio de inocencia como un derecho básico, 

el legislador está obligado a implementar este derecho en el proceso 

penal, y permitir al investigador defenderse, refutar la acusación y 

presentar pruebas. Una persona sólo puede ser condenada si existen 

pruebas legales o materiales válidas y suficientes de una acusación 

formulada de conformidad con las reglas y requisitos establecidos por la 

Constitución y las leyes. Sin embargo, la interpretación de esta garantía 

en términos de la afirmación de que un acusado no condenado no puede 

ser restringido por ningún derecho es completamente errónea. 

En otras palabras, defenderlo excesivamente en nombre de su 

inocencia hasta que se dicte sentencia en su contra, significa no vulnerar 

en forma alguna sus derechos, lo que no ocurre en la práctica procesal, 

pues en caso de reincidencia en el delito, como una garantía de acciones 

limitadas que afecten sus derechos. Derechos, entendiendo por medida 

cautelar la reducción de las medidas que restrinjan el derecho del 

imputado a recibir tratamiento durante el juicio. En otras palabras, los 

procesos penales tienen el menor impacto en los derechos del imputado. 

(Torre Vegas, 1992, pág. 39). 

In dubio pro reo fuera del proceso penal: La suposición de 

inocencia en este partido se entiende como un método "no el autor" o 

"no involucrado" en el trabajo del crimen o similar, porque el derecho a 

la inocencia es un concepto en un nivel fuera del plan de estudios. Una 

encuesta del estado Debe realizarse para su investigación, de modo que 

tanto la policía como los medios no pueden ser los medios de 

comunicación están calificados para una persona tan culpable. Pero solo 

cuando la oración anunció mientras su honor e imagen sean 

respetuosos. (Ferre Beltrán, 2012, p.138) 
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Por otro lado, debemos determinar que el procedimiento adicional 

indica lo que está sucediendo fuera del marco del proceso penal, mientras 

que (si es profesional) la tesis en el marco. Crimen, especialmente porque 

en armas iguales, derecho penal en el arte. 133 también exime a los 

abogados defensores de insultarlos o difamarlos al interferir ante un juez. 

En este caso, ni el Ministerio Fiscal ni la defensa serán responsables 

penalmente por daños al honor. 

 Art. 133.- Conductas atípicas: Ofensas proferidas con ánimo de 

defensa por los litigantes, apoderados o abogados en sus 

intervenciones orales o escritas ante el Juez. Esta dimensión 

procesal de la presunción de inocencia está definida en el art. II 

cuando el legislador escribió que “mientras no se dicte sentencia 

firme, ningún funcionario o autoridad pública podrá declarar 

culpabilidad ni informar sobre el asunto”. En ese sentido, el 

problema impide que las autoridades o funcionarios públicos ajenos 

al proceso penal (actores civiles, fiscales) rindan testimonio a los 

medios de comunicación sobre la información que brindan, pues no 

se infringirá una acusación adicional in dubio pro cuando, por 

ejemplo, las autoridades informan al público sobre los avances de 

una investigación criminal, indicando así quién fue detenido, quién 

está siendo investigado, quién confesó, etc. Conclusión: 

El art. 2° del título preliminar del CPP ampara a los detenidos 

en caso de duda favorece al reo, reconocidos por la Constitución y 

en algunos instrumentos internacionales ratificados por el Estado 

del Perú, de esta forma, la privación de libertad de los detenidos in 

dubio pro es: 1) el derecho constitucional y 2) la garantía procesal, 

que se convirtió en uno de los principios rectores del proceso penal 

moderno. 

Por tanto, la devolución in dubio puede ser invocada tanto 

dentro como fuera del proceso penal, donde es garantía de 

procedimiento y reglas de prueba y criterio para decidir la 

culpabilidad del juez. 
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Sentencia antes de sentenciar. Por otra parte, se ha 

reconocido como derecho el juicio externo o extrajudicial, lo que 

significa que el Estado y la sociedad lo tratan con equidad y de 

acuerdo con la calidad de inocente investigado. 

La PNP vulnera el principio de inocencia al colocar el 

chaleco de detenido: La investigación de un personaje famoso 

inicialmente frente a los medios de comunicación provocó un gran 

revuelo en el poder judicial y la opinión pública. 

Al preguntársele a una campera de la Guardia Nacional que 

dice: "Detenido". Desde entonces han surgido opiniones 

divergentes en y contra dentro de los juristas sobre la exhibición de 

uno mismo frente a la prensa y si tal exhibición pública viola la 

garantía constitucional de falsificación, es inocente o no. La 

presunción de inocencia se encuentra consagrada en el artículo 2 

Numeral 24 Inciso e) de la Constitución Política del Estado, al 

establecer la presunción de inocencia de cada individuo, mientras 

su responsabilidad no haya sido declarada judicialmente, cuanto 

mayor sea la constitucionalidad de llegando al punto de su condena 

y responsabilidad penal. 

Este proceso está sujeto a apelación y el acusado permanece 

constitucionalmente inocente de todos los cargos. 

Una de nuestras premisas jurídicas se relaciona con la 

decisión judicial del Distrito de Ámbito del Juzgado de La Libertad 

Dra. Ruth Phineas Adrianzen, por órdenes suyas al Ministerio y a la 

Policía Nacional, de no ser presentada a la prensa, esposada con 

chalecos y con su detención, por supuesto, muchos integrantes de 

la presunta banda criminal "La Alianza del Valle" fueron destruidos 

gracias a la operación policial. 

En cualquier investigación y por cualquier violación frente a 

las redes sociales, esta decisión judicial se acompaña de lo 

señalado en el artículo II del título preliminar del Código Procesal 
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Penal, que establece que antes del dictado de la sentencia firme, 

ningún funcionario o autoridad pública podrá declarar culpabilidad 

ni informar sobre la orden. Además, establece que toda persona 

acusada de un hecho punible se presume inocente y debe ser 

tratada como tal, hasta que se pruebe lo contrario y se haga pública 

su denuncia, mediante sentencia firme razonada y prueba 

suficiente trabajar gratuitamente y obtener e implementar las 

garantías procesales necesarias. 

No es exagerado señalar que, como lo dejó claro la Sala 

Tercera de Derecho Constitucional y Sociedad de Transición de la 

Corte Suprema de Justicia, al anunciar una causa popular contra el 

Decreto Supremo 05-2012-JUS, la Policía Nacional restituyó el 

derecho de publicidad. Presentar a los detenidos, solo para 

denunciar públicamente a los detenidos por la policía nacional si 

violan el derecho a la presunción de inocencia, porque, aunque 

sean declarados responsables, la forma en que muchas veces son 

presentados frente a las redes sociales, son considerados 

culpables por la sociedad, sin previa investigación fiscal. 

Vulneración a la presunción de Inocencia: La esencia de 

la presunción de inocencia, la propiedad no tiene rostro ni color 

político. Es un acto deleznable del Estado, investigar el crimen con 

la persona detenida debido a que es mediática debido a la 

coyuntura del delito, y que va a tener influencia sobre los 

ciudadanos, debido a los medios de comunicación popular, donde 

se asume una implícita. Un aspecto importante a considerar es que 

no se debe presentar a los medios de comunicación y ante las 

personas la identidad de la persona hasta que se tenga fundados 

elementos para imputarse penalmente, independientemente de la 

etapa del proceso en que se vea, incluso en la etapa de la 

investigación preliminar, Investigación sobre el montaje oficial o 

etapa intermedia o experimental, garantizada por la Constitución la 

presunción de inocencia, hasta que en el ínterin sea firme y/o 

ejecutoriada la condena. 
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Aquí la importancia de realizar campañas de sensibilización e 

información dentro de los altos mandos policiales, para evitar este tipo 

de exposición pública a los que están siendo investigados, porque su 

única oferta es estigmatizar a esa persona y considerarla culpable, a los 

ojos de los ciudadanos, qué pasaría si mañana la justicia absolviera la 

inocencia del imputado sin garantías de reparación y recompensa por su 

honra, que fue mancillada por los canales de televisión. 

En ese sentido, se debe recordar a los hombres de la prensa que 

este tipo de comportamiento es llevar a una persona a las redes sociales, 

con este tipo de "moda" que viola los procedimientos penales y la 

garantía. 

Cada persona tiene un proceso de investigación, por lo que se 

vuelve más importante, por lo que los especialistas en temas judiciales y 

penales evitan estos tipos de información que viola los derechos básicos. 

Por lo tanto, en este contexto, debe tenerse en cuenta que incluso si 

tenemos este tipo de comportamiento policial contra casos simbólicos, 

debe tener permiso del fiscal y la persona oficial responsable de la 

aplicación de legitimidad y violación de los derechos humanos, 

independientemente de Del color de su piel política y el período de 

procedimientos que deben investigarse, porque los fiscales son 

especializados. 

Se puso en contacto con la implementación del marco legal y 

evitando este tipo de comportamiento que viola la constitución de la 

persona que garantiza la constitución de garantizar la constitución de la 

constitución en la suposición inocente. 

Conclusión: No cabe duda de que la comparecencia pública de 

frente a las cámaras con el lema de detenido por cualquier delito, genera 

un estigma difícil de remover, pues aun implementando los correctivos 

correspondientes, atenta contra la dignidad humana de la persona y 

contraviene el principio de presunción constitucional. Por lo tanto, se 

debe tener mucho cuidado al brindar información al público sobre las 
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personas privadas de libertad y, además, se deben respetar las 

decisiones de las autoridades judiciales. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 La prisión preventiva: sentencia judicial que incluye la detención de una 

persona sujeta a una investigación penal en espera de su juicio. Como tal, 

la detención impide que el acusado sea privado de la libertad por un tiempo 

determinado, aunque no haya sido condenado. 

 La presunción: La presunción es el acto y efecto del asertividad. Este 

verbo se usa a menudo para indicar que algo se sospecha o se adivina 

porque contiene una señal o pista, aunque también tiene otros usos. Se 

dice de una persona, demostrando que tiene una idea elevada de sí 

misma. 

 Vulneración al debido proceso: Esto lleva a la conclusión errónea de que 

sólo se vulnerarán los derechos al debido proceso cuando se afecten 

reglas formales preestablecidas de desarrollo del proceso, es decir, sólo 

habrá vulneración del debido proceso cuando se afecten. Infracción 

oficialmente confirmada. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La prisión preventiva en ocasiones vulnera el derecho a la 

presunción de inocencia al ser influenciado por la exposición mediática 

en el Distrito Judicial de Lima Este, 2021. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1. En los casos de cierta notoriedad por la participación de los 

actores de la medida coercitiva personal de la prisión preventiva vulnera 

el derecho a la presunción de inocencia por la exposición mediática que 

ejerce cierta presión en el distrito judicial de Lima Este, 2021. 

HE2. La aplicación y la medida de la prisión preventiva se establece 
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con mucha frecuencia vulnerando el derecho a la presunción de inocencia 

por la influencia de la exposición mediática en el distrito judicial de Lima 

Este, 2021. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE DEPENDIENTE 

La vulneración a la presunción de inocencia 

2.5.2. VARIABLE INDEPENDIENTE 

La prisión preventiva 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Variables Dimensiones Indicadores 

 
 
Variable Independiente (X) 

LA PRISION 

PREVENTIVA 

 
 

 Derecho 
Constitucional 

 Garantía Procesal 

 

- Lesión de derechos 

- Duda razonable 

- Insuficiencia 
probatoria 

 
Variable Dependiente (Y) 

LA VULNERACI ÓN ALA 

PRESUNCIÓ NDE 

INOCENCIA 

 
 

 Fundados y 

graves elementos 

de convicción 

 

- Sanción superior a 
04 años 

- Peligro de fuga 

- Peligro de 
obstaculización 
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CAPÍTULO III  

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Concuerda con el tipo aplicada, debido a que se tiene por aplicar 

conocimientos teóricos a determinado fenómeno apreciado en la realidad 

social y de los que ellas se deriven. Las investigaciones de este tipo pretenden 

conocer y poder actuar de acuerdo a las soluciones planteadas basadas un 

conocimiento de valor universal. 

3.1.1. ENFOQUE 

La investigación corresponde al enfoque cuantitativo porque 

comprende el estudio de la objetividad de las ciencias naturales y de las 

ciencias sociales a gran escala. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

Es de nivel explicativo, ya que estuvo orientada al descubrimiento 

de las causas de determinado hecho o fenómeno de la realidad, el 

mismo que respondió a preguntas orientadas al conocimiento de las 

razones donde se originan o presentan dichos problemas o hechos, o 

cuáles son los factores o variables que intervienen en ese hecho, 

afectándolo. 

3.1.3. DISEÑO 

Correspondió a un diseño descriptivo simple, debido a que buscó 

recoger información actual con respecto a una situación determinada por 

el investigador, no presentándose la administración o control de un 

tratamiento. 
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Se aplicó el siguiente esquema: 
 

 

Donde: 

 
M = Es la muestra a observarse  

O = Es la observación realizada 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población está constituida por 50 operadores de justicia, que se 

encuentran conformada por; Fiscales, Jueces, Abogados Defensores, 

Juzgado Penal Unipersonal de Lima-Este. 

Tabla 1  

Composición de la población de estudio 

Unidades de la población Cantidad de análisis 

 

 
Sujetos 

Órganos jurisdiccionales y 

abogados 

 
50 

Total, de unidades a analizar 50 

3.2.2. MUESTRA 

En la presente investigación se aplicó el muestreo de tipo no 

probabilístico, ya que el investigador es quien dispuso utilizar a la 

muestra de acuerdo a sus necesidades propuestas, la misma que estuvo 

constituida por: 15 operadores de justicia, a los que se aplicó los 

instrumentos de recolección de datos. 

 Criterios de Inclusión 

 Operadores judiciales de Lima Este 

M O 
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 Abogados con experiencia en litigación 

 Criterios de exclusión 

 Operadores judiciales de otras jurisdicciones 

 Abogados con pocas experiencias en litigación 
 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

ENCUESTA Cuestionario: 

Esta técnica, fue materia se aplicación a los abogados y 

operadores jurisdiccionales, siendo una cantidad de 15 

operadores juridiciales, asimismo tiene como fin obtener 

información concreta  y  sólida  para  el  desarrollo  de  la 

investigación. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

 Tabulación: Esta técnica se utilizó después de recogidos los datos, se 

procedió a procesar mediante la estadística descriptiva en una 

representación de datos de manera directa, concisa y visualmente 

atractiva. 

 Visualización de datos: Es una técnica muy utilizada en el análisis 

de datos y apreciada por los investigadores por simplicidad para 

poder detectar patrones en los datos a través de las figuras o 

imágenes. Resulta de mucha utilidad cuando se busca entender 

grandes volúmenes de datos de forma simple y rápida. 
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CAPÍTULO IV  

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Resultados de la encuesta. 

4.1.1. IDENTIFICAR LOS EFECTOS QUE GENERA LA PRISIÓN 

PREVENTIVA EN CUANTO A LA VULNERACIÓN A LA 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA DEBIDO A LA EXPOSICIÓN 

MEDIÁTICA 

Ahora bien, para la obtención de la información relevante para la 

investigación, se aplicó el instrumento de recolección de datos, que 

consistió en la encuesta, a un total de 15 operadores judiciales. 

Asimismo, los resultados obtenidos se organizaron en cuadros y gráficos 

de porcentaje, los cuales se presentan de la siguiente manera: 

RESULTADOS DE LA APLICACION 

 
Tabla 2  

¿En ocasiones la exposición mediática puede influir para que la fiscalía solicite la 

prisión preventiva? 

Alternativas 

Fi % 

SI 15 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 15 100% 
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Figura 1  

¿En ocasiones la exposición mediática puede influir para que la fiscalía solicite la 

prisión preventiva? 

 

Análisis e interpretación: A la interrogante: ¿En ocasiones la 

exposición mediática puede influir para que la fiscalía solicite la prisión 

preventiva? 

La respuesta del 100% de la muestra expresan que si influye la 

exposición mediática en la solicitud de prisión preventiva del ministerio 

público; de ese modo, llegamos a la conclusión de que la totalidad de los 

encuestados, expresan que la exposición mediática si es influyente en la 

solicitud de prisiónpreventiva. 

Tabla 3  

¿Considera que la imposición de la prisión preventiva se viene aplicando de modo 

excesivo? 

 

 
Alternativas 

fi %. 

SI 13 86.7% 

NO 2 13.3% 

TOTAL 15 100 
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Figura 2  

¿Considera que la imposición de la prisión preventiva se viene aplicando de modo 

excesivo? 

 

Análisis e interpretación: ¿Considera que la imposición de la 

prisión preventiva se viene aplicando de modo excesivo? el 86.7% de 

los encuestados expresan que, si se viene aplicando en modo excesivo, 

por lo cual es la mayoría, y llegamos a la conclusión de que mencionada 

medida coercitiva si se aplica de modo excesivo. 

Tabla 4  

¿Si en un determinado caso faltase uno de los presupuestos procesales materiales 

que señala el Art. 268° del Código Procesal Penal, se debería dictar prisión 

preventiva en desmedro del derecho de presunción de inocencia? 

 
Alternativas Fi % 

SI 2 13.3 % 

NO 13 86.7 % 

TOTAL 15 100 % 

FIGURA N° 02 
 
 
 
 
 
 

 
SI NO 
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Figura 3  

¿Si en un determinado caso faltase uno de los presupuestos procesales materiales 

que señala el Art. 268° del Código Procesal Penal, se debería dictar prisión 

preventiva en desmedro del derecho de presunción de inocencia? 

 

Análisis e interpretación: A la interrogante: ¿Si en un 

determinado caso faltase uno de los presupuestos procesales materiales 

que señala el Art. 268° del Código Procesal Penal, se debería dictar 

prisión preventiva en desmedro del derecho de presunción de inocencia? 

La respuesta del 86.7 % de los encuestados expresan que no se 

debería de dictar prisión preventiva si no se cumple con los presupuestos 

del artículo 268 del código procesal penal, mientras que el 13.3% 

considera que si debiera de dictar prisión preventiva. 

A la conclusión que se logra arribar es que en la medida coercitiva 

de la prisión preventiva no se debería de utilizar de un modo desmedido 

con una suerte de incumplimiento legal. 

Figura N° 3 
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Tabla 5  

¿Cree Ud. que la presunción de inocencia debe prevalecer frente a la posibilidad de 

la prisión preventiva por falta de arraigo en el país? 

 

Alternativas Fi % 

SI 11 73.3 % 

NO 4 26.7 % 

TOTAL 15 100 % 

 
 

Figura 4  

¿Cree Ud. que la presunción de inocencia debe prevalecer frente a la posibilidad de 

la prisión preventiva por falta de arraigo en el país? 

 

Análisis e interpretación 

A la interrogante: ¿Cree Ud. que la presunción de inocencia debe 

prevalecer frente a la posibilidad de la prisión preventiva por falta de 

arraigo en el país? 

La respuesta del 73.3% de los encuestados expresan que si 

debería prevalecer la presunción de inocencia frente a la falta de arraigo 

en el país; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Si No 
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asimismo, el 26.7% consideran que no debería prevalecer la 

presunción de inocencia frente a una posibilidad de dicta prisión 

preventiva. 

En atención a ello, se llega a la conclusión, de que efectivamente si 

debería de prevalecer la presunción de inocencia frente a la medida 

coercitiva de la prisión preventiva por falta de arraigo en el país. 

Tabla 6  

¿Se justifica la prisión preventiva en la comisión de un delito en el caso que haya 

insuficiencia probatoria, pero si fuerte presión mediática? 

 

 
Alternativas 

 

Fi 

 

% 

SI 0 0 % 

NO 15 100 % 

TOTAL 15 100 % 

 
Figura 5  

¿Se justifica la prisión preventiva en la comisión de un delito en el caso que haya 

insuficiencia probatoria, pero si fuerte presión mediática? 

 

Análisis e interpretación 

La respuesta del 100% de los encuestados expresan que 

efectivamente la presión mediática si influye en la prisión preventiva. 
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En ese sentido, llegamos a la conclusión de que con uso 

desproporcionado e indebido se está vulnerando el derecho fundamental 

como en los casos que existen insuficiencia probatoria. 

Tabla 7  

¿Es frecuente la imposición de prisión preventiva en casos emblemáticos a 

consecuencia de la exposición mediática? 

 

Alternativa I % 

SI 14 93.3 % 

NO 1 6.7 % 

TOTAL 15 100 % 

 
 

Figura 6  

¿Es frecuente la imposición de prisión preventiva en casos emblemáticos a 

consecuencia de la exposición mediática? 

 

Análisis e interpretación  

La respuesta del 93.3 % de los encuestados indican que si es 

efectiva la imposición de la prisión preventiva en casos emblemáticos a 

consecuencia de una exposición mediática; asimismo, el 6.7% de los 

encuestados precisa que no es frecuente mencionada imposición en 

casos. emblemáticos. 

En ese sentido, arribamos a la conclusión de que la medida 
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coercitiva de la prisión preventiva su imposición es frecuente en casos 

emblemáticos a consecuencia de la exposición mediática. 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

Hipótesis General: La prisión preventiva en ocasiones vulnera el 

derecho a la presunción de inocencia al ser influenciado por la exposición 

mediática en el Distrito Judicial de Lima Este, 2021. 

De acuerdo a las encuestas realizadas a los abogados y operadores 

judiciales, cuando se formuló la encuesta en las preguntas se precisa que la 

exposición mediática influye considerablemente en casos de prisión 

preventiva, en ese sentido, llegamos a la conclusión que en ocasiones vulnera 

el derecho a la presunción de inocencia al ser influenciado por la exposición 

mediática en el Distrito Judicial de Lima Este, 2021. 

Así mismo con la pregunta N° 05 la respuesta del 100% de los 

encuestados expresan que efectivamente la presión mediática si influye en la 

prisión preventiva, siendo así llegamos a la conclusión de que con uso 

desproporcionado e indebido se está vulnerando el derecho fundamental 

como en los casos que existen insuficiencia probatoria. 

Finalmente, la respuesta de la pregunta N° 06 la respuesta del 93.3 % 

de los encuestados indican que efectivamente que si es efectiva la 

imposición de la prisión preventiva en casos emblemáticos a consecuencia de 

una exposición mediática; asimismo, el 6.7% de los encuestados precisa que 

no es frecuente mencionada imposición en casos emblemáticos. 

En ese sentido, arribamos a la conclusión de que la medida coercitiva de 

la prisión preventiva, su imposición es a consecuencia de la exposición 

mediática, entonces confirmando la hipótesis general que efectivamente la 

prisión preventiva en ocasiones vulnera el derecho a la presunción de 

inocencia al ser influenciado por la exposición mediática. 

Hipótesis especifica N° 1: “En los casos de cierta notoriedad por la 

participación de los actores de la medida coercitiva personal de la prisión 

preventiva vulnera el derecho a la presunción de inocencia por la exposición 
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mediática que ejerce cierta presión en el distrito judicial de Lima Este, 2021’’. 

Tomando en cuenta, en la formulación de la pregunta ¿Cree Ud. que la 

presunción de inocencia debe prevalecer frente a la posibilidad de la prisión 

preventiva por falta de arraigo en el país? (cuadro N° 04), la respuesta del 

73.3% de los encuestados expresan que si debiera prevalecer la presunción de 

inocencia frente a la falta de arraigo en el país; asimismo, el 26.4% consideran 

que no debería prevalecer la presunción de inocencia frente a una posibilidad 

de dicta prisión preventiva. 

Hipótesis especifica N° 2: “La medida, la aplicación de la prisión 

preventiva se establece con mucha frecuencia vulnerando el derecho a la 

presunción de inocencia por la influencia de la exposición mediática en el 

distrito judicial de Lima Este, 2021.” 

Siendo así en la formulación de la pregunta ¿Si en un determinado caso 

faltase uno de los presupuestos procesales materiales que señala el Art. 268° 

del Código Procesal Penal, se debería dictar prisión preventiva en desmedro 

del derecho de presunción de inocencia? (cuadro N° 03), la respuesta del 86.7 

% de los encuestados expresan que no se debería de dictar prisión preventiva 

si no se cumple los presupuestos del artículo 268 del código procesal penal, 

mientras que el 13.3% considera que si debería de dictar prisión preventiva. 

A la conclusión que se logra arribar es que en la medida coercitiva de la prisión 

preventiva no se debería de utilizar de un modo desmedido con una suerte de 

incumplimiento legal. 

En atención a ello, se llega a la conclusión, de que efectivamente si 

debiera de prevalecer la presunción de inocencia frente a una exposición 

mediática del caso, y no vulnerando los derechos fundamentales. Por lo que la 

Hipótesis especifica N° 02 queda aceptada. 

En atención a ello, se llega a la conclusión, de que efectivamente si 

debiera de prevalecer la presunción de inocencia frente a la falta de arraigo en 

el país, y está sometido si existe una exposición del caso y convertirse en 

mediático. Por lo que la Hipótesis especifica N° 01 queda aceptada. 
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CAPÍTULO V  

DISCUSION DE RESULTADOS 

5.1. PRESENTACIÓN DE LA CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS 

DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Iniciamos esta discusión de resultados, con la comprobación de las 

hipótesis planteadas: 

5.1.1. CONTRASTACIÓN CON LA HIPÓTESIS GENERAL 

Se tuvo como hipótesis: ‘‘La prisión preventiva en ocasiones 

vulnera el derecho a la presunción de inocencia al ser influenciado por la 

exposición mediática en el Distrito Judicial de Lima Este, 2021’’. 

La cual quedó comprobada en los resultados obtenidos, de la cual 

se infiere que la prisión preventiva al tener influencia propia de la 

exposición mediática si logra vulnerar el derecho a la presunción de 

inocencia, esto concuerda con la investigación plasmada por Cotrina 

Vásquez DEFEE Gretell y Carrasco Fernández a fojas 36, en la misma 

que señala y se analiza el figura de la presión mediática en la práctica de 

la prisión preventiva, donde se determina el nivel de influencia que 

tendrían los medios de comunicación en la presión en el razonamiento 

de magistrados. 

Asimismo, es necesario precisar los resultados obtenidos, propios 

de la investigación a fojas 70-80 en los cuales también se detalla la 

existencia de que la presión mediática tiene un gran alcance en las 

decisiones adoptadas por los operadores de justicia, lo cual es de gran 

relevancia para la presente investigación. 

Por lo tanto, de los resultados obtenidos, podemos inferir que el 

derecho a la presunción de inocencia si sufre vulneraciones cuando se 

expone a una decisión adoptada a causa de una presión de los medios 

de comunicación. En ese orden de ideas, como resultado podemos 

afirmar que queda adoptada nuestra hipótesis general. 
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5.1.2. CONTRASTACIÓN CON LAS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

Las hipótesis específicas planteadas son las siguientes: 

 En los casos de cierta notoriedad por la participación de los actores 

de la medida coercitiva personal de la prisión preventiva vulnera el 

derecho a la presunción de inocencia por la exposición mediática 

que ejerce cierta presión en el distrito judicial de Lima Este, 2021. 

Sobre este punto, es de verse que tiene concordancia con la 

investigación de Guevara Jara Santos (2019), en la investigación 

“La aplicación de la prisión preventiva y la relación en los medios de 

comunicación del nuevo código procesal penal peruano en el 

distrito judicial de Lima Este”, en el cual se toma un criterio 

interesante en la que nos da a entender que la aplicación de esta 

medida coercitiva es tanto de Fiscales como Jueces, y ahí nace la 

importancia de una correcta evaluación a fin de tener en cuenta la 

condición del procesado y el cumplimiento de los requisitos 

exigibles en correcto respeto de los márgenes funcionales. 

En ese contexto, se tiene los datos estadísticos que afianzan 

la hipótesis específica, un claro ejemplo es la Tabla 1 a fojas 70, en 

la que el 100% de los entrevistados, señalan que en ocasiones la 

exposición mediática si puede influir para que la fiscalía solicite la 

prisión preventiva. En ese entendido podemos verificar que nuestra 

primera hipótesis específica ha quedado demostrada de acuerdo a 

la información recabada. 

 La medida, la aplicación de la prisión preventiva se establece con 

mucha frecuencia vulnerando el derecho a la presunción de 

inocencia por la influencia de la exposición mediática en el distrito 

judicial de Lima Este, 2021. 

Esta hipótesis especifica tiene gran relación en cuanto a la 

investigación realizada por Huamán López, Juan (2019) en la tesis 

titulada “La prisión preventiva en el nuevo código procesal penal 

frente a la garantía constitucional de la presunción de inocencia en 



70  

el distrito judicial de Pasco, durante el periodo 2018”, su relevancia 

es de notarse puesto que se trata de un derecho fundamental de la 

persona que se encuentra contemplado en la Constitución y 

diversos instrumentos internacionales; asimismo, señala que la 

prisión preventiva es una medida de excepción y sujeta al 

cumplimiento de distintos presupuestos legales, en ese sentido, se 

puede decir que la libertad individual como derecho fundamental es 

relativo, y como tal, al no aplicarse de forma correcta la prisión 

preventiva, vulneraria el derecho a la presunción de inocencia. 

Asimismo, para brindar soporte a la presente hipótesis 

específica, se tiene la Tabla 6, en el cual se responde a la 

interrogante sobre ello, se tuvo el 100% de encuestados, que 

señalaron que efectivamente no se justifica estos hechos a causa 

de la presión mediática, es por ello, que arribamos a la conclusión 

de que la presente hipótesis especifica ha quedado plenamente 

demostrada. 
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CONCLUSIONES 

1. Se ha evaluado que la aplicación de un modo indebido de la prisión 

preventiva, sin el estricto respeto de las garantías procesales vulnera el 

derecho a la presunción de inocencia de las personas, más aún si de por 

medio se encuentra influenciado por medios de comunicación. 

2. Se logró determinar que en los casos de cierta notoriedad de los medios 

de comunicación donde las noticias difundidas estigmatizando al 

imputado es un condicionante para el requerimiento por parte de la fiscalía 

como para que el juez declare fundada la prisión preventiva. 

3. Se ha llegado a conocer que con frecuencia se dicta la prisión preventiva 

en los casos que son mediáticos, pues algunos medios de comunicación 

dan cierta presión a nuestros operadores de justicia, sin tener los medios 

de comunicación un estricto filtro a fin de evitar la vulneración al derecho 

de la presunción de inocencia. 
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RECOMENDACIONES 

1. Al presidente de la Junta de Fiscales Superiores de Lima Este, exhortar a 

los fiscales provinciales y adjuntos provinciales a ceñirse a las normas 

constitucionales, en estricto cumplimiento de sus funciones y atribuciones, 

haciendo caso omiso a la exposición mediática de un caso en particular. 

2. A los Jueces, como director de proceso que, cumpliendo un rol importante, 

y teniendo una decisión importante ante la eventualidad de estos casos, 

QUE su actuación debe estar enmarcada en los parámetros legales, ello 

a fin de evitar una indebida aplicación de la prisión preventiva y por lo tanto 

que se evite la vulneración del derecho fundamental a la presunción de 

inocencia. 

3. Asimismo, que los de control interno hagan cumplir lo establecido en los 

protocolos de supervisión en casos en los que se vean envueltos en una 

suerte mediática, ello a fin de monitorear la labor de los operadores de 

justicia y así se pueda corroborar sus actuaciones conforme a Ley y sin 

intervención de presión mediática. 
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ANEXO 1  
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGIA 

PROBLEMA 

GENERAL 

¿De qué modo la 

prisión preventiva 

vulnera el derecho 

a la presunción de 

inocencia, 

influenciada por la 

exposición 

mediática en el 

Distrito Judicial de 

Lima Este, 2021? 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

P. E1: ¿En qué 

caso, la medida 

coercitiva personal 

de prisión 

preventiva vulnera 

el derecho a la 

presunción de 

inocencia por 

influencia de la 

exposición 

mediática en el 

OBJETIVO 

GENERAL: 

Determinar el 

modo en que la 

prisión preventiva 

al vulnerar el 

derecho a la 

presunción de 

inocencia se ve 

influenciado por la 

exposición 

mediática en el 

Distrito Judicial de 

Lima Este, 2021 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS: 

OE1: Identifique 

los casos en que la 

medida coercitiva 

personal de prisión 

preventiva vulnera 

el derecho a la 

presunción de 

inocencia a 

consecuencia de la 

exposición 

HIPÓTESIS 

GENERAL 

La prisión preventiva 

en ocasiones vulnera 

el derecho a la 

presunción de 

inocencia al ser 

influenciado por la 

exposición mediática 

en el Distrito Judicial 

de Lima Este, 2021. 

HIPÓTESIS 

ESPECÍFICOS  

HE1. En los casos de 

cierta notoriedad por 

la participación de los 

actores de la medida 

coercitiva personal de 

la prisión preventiva 

vulnera el derecho a 

la presunción de 

inocencia por la 

exposición mediática 

que ejerce cierta 

presión en el distrito 

 

 

INDEPENDIENTE 

(X) 

LA 

PRISION 

PREVENTIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPENDIENTE 

(Y) 

LA 

VULNERACION 

DE LA 

PRESUNCION DE 

INICENCIA 

 

 

 Derecho 

constitucional 

 Garantía 

Procesal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fundados y 

graves 

elementos de 

convicción  

 

 

 Lesión de 

derechos  

 Duda razonable 

 Insuficiencia 

probatoria  

 

 

 

 

 

 

 

 Sanción superior 

a 4 años. 

 Peligro de fuga 

 Peligro de 

obstaculización  

Tipo de 

investigación: 

Aplicativo 

Enfoque:  

Cuantitativo 

Nivel de 

investigación: 

Descriptivo  

Aplicativo  

Diseño: Descriptivo 

Simple 

Población: 

Conformado por 35 

especialistas en 

Derecho Penal y 

Procesal Penal de 

Lima Este.    
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distrito judicial de 

Lima Este, 2021? 

P. E2: ¿Con que 

frecuencia la 

medida 

excepcional de la 

prisión preventiva 

vulnera el derecho 

a la presunción de 

inocencia, que 

tiene todo 

imputado en el 

distrito judicial de 

Lima Este, 2021? 

mediática en el 

distrito judicial de 

Lima Este, 2021. 

OE2: Con qué 

frecuencia la 

aplicación de la 

medida 

excepcional de la 

prisión preventiva 

vulnera el derecho 

a la presunción de 

inocencia, que 

tiene todo 

imputado en el 

distrito judicial de 

Lima Este, 2021. 

judicial de Lima Este, 

2021. 

HE2. La aplicación y 

la medida de la 

prisión preventiva se 

establece con mucha 

frecuencia 

vulnerando el 

derecho a la 

presunción de 

inocencia por la 

influencia de la 

exposición mediática 

en el distrito judicial 

de Lima Este, 2021. 
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ANEXO 2  

CUESTIONARIO 
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ANEXO 3 

RESOLUCIONES DE PRISIÓN PREVENTIVA Y 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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